
  

Acta Sesión Ordinaria 18-2018 
 

20 de Marzo del 2018 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 18-2018 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 20 de Marzo del dos mil dieciocho, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas 
de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES 
PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez Ulate - Presidente 
– quien preside.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta.  Maria Antonia Castro 
Franceschi.  Gaspar Rodriguez Delgado.  Juan Luis Mena Venegas.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán 
Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo 
Rodriguez.  Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Melissa Maria Hidalgo 
Carmona.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:  
REGIDORES PROPIETARIOS:  Jose Luis Venegas Murillo.  SINDICOS PROPIETARIOS:  
Maria Lidiette Murillo Chaves.  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 17-2018. 

 
III) ATENCION AL PÚBLICO. 

 
- Se atiende a Bomberos Belén.  Asunto:  Conocer su funcionamiento y utilización de los hidrantes.   

 
IV) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 
1- Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 

 
V) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
VI) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VII) INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 



  

 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°17-2018, celebrada el 15 de Marzo del año dos mil dieciocho. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°17-2018, 
celebrada el 15 de Marzo del año dos mil dieciocho. 
 

CAPÍTULO III 
 

AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 2.  Se atiende a Bomberos Belén.  Asunto:  Conocer su funcionamiento y utilización 
de los hidrantes.   
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, plantea que de acuerdo con el Reglamento tiene 
20 minutos para realizar la presentación y posteriormente consultas o comentarios de los 
Regidores, bienvenido y buenas noches. 
 
El señor Marlon Carmona – Jefe de Estación de Bomberos de Belen, realiza la presentación: 
 

 
 

Atención de Emergencias por el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica 
 

Emergencia 
 

Es una atención de forma urgente y totalmente imprevista, ya sea por causa de accidente o 
suceso inesperado, producido por la naturaleza o por intervención del ser humano. 

 
Por lo tanto … 

 
Es aquella que expresa toda situación de peligro que requiere que se lleve a cabo una acción 
inmediata para solucionar o disminuir los daños causados. 
 



  

Ámbito de acción del Benemérito Cuerpo de Bomberos de C.R. 
 

El Cuerpo de Bomberos de Costa Rica atiende gran diversidad de emergencias para la 
seguridad de nuestras comunidades día a día a cualquier hora.   

 
Cada incidente tiene características distintas que deben trabajarse según el tipo de problema e 
inmediatez de atención, además de la competencia responsable 
 

• Competencia propia 
• Competencia compartida 
• Competencia ajena 
• Incidentes diversos 

 
Competencia propia: 

 
Situaciones específicas de emergencia, donde se vean amenazada la integridad física de las  
personas, sus bienes y el ambiente, ante la posibilidad de incendio, explosión o simultáneos, 
como factores determinantes 
 

 Incendios 
 

 
 

 Materiales peligrosos 
 



  

 
 

 Emergencias eléctricas 
 

 
 

 Emergencias en aeronaves 
 

 
 



  

 
 

 Incendio en charrales, áreas de desechos o basureros, plantaciones y áreas silvestres 
 

 
 

 Emergencias derivadas por movimiento sísmico 
 

      
 

 
 

 Rescate en estructuras con riesgo de colapso 
 



  

 
 

 Rescate de víctimas en industrias, construcciones y edificios 
 

 
 

 Rescate acuático 
 

      
 



  

 
 

 Amenaza y ataque de animales 
 

 
 

Competencia compartida: 
 

Situaciones específicas de emergencia en las cuales se vean amenazada la integridad física de 
las personas, sus bienes y el ambiente, ante otros riesgos no descritos en el punto anterior; 
como competencia propia. 
 

 Accidentes vehiculares 
 



  

 
 

 Emergencias de origen natural 
 

      
 

 
 

 Incendios forestales en áreas protegidas 
 



  

 
 

 Rescate de animales 
 

 
 

 Amenaza por artefacto explosivo 
 

 
 

 Radiaciones ionizantes 
 



  

      
 

 
 

Competencia ajena: 
 

Se responde cuando hay solicitud expresa de la institución competente y con autorización de la 
Jefatura de Operaciones de Bomberos  

 
 Motines, disturbios públicos y similares 

 

 
 

 Rescate en la montaña o en el mar 
 



  

      
 

 
 

 Actos delictivos 
 

 
 

 Emergencias en barcos no atracados 
 



  

      
 

 
 

Servicios especiales y comunales: 
 

Estos se pueden atender sin perjuicio de la misión fundamental, como colaboración o asistencia 
a instituciones públicas 

 
Procedimiento para atención de emergencias del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa 

Rica 
 

Procedimiento para atención de emergencias BCBCR 
 

1-Preparación antes de la emergencia: 
Los bomberos tienen un horario de 24 hrs, es decir que ingresan a laborar a las 08:00 hrs y 
terminan turno laboral a las 08:00 hrs del siguiente día, donde serán relevados con nuevo 
personal, siempre velando por: 
 

 Buen funcionamiento de los equipos y unidades 
 Preparación estricta en condición física 
 Capacitación en técnicas para atención emergencias 

 
2-Medios de alerta para atender una emergencia: 
Existen 3 métodos para que los bomberos se entere de las emergencias reportadas: 
 Aviso personal – de forma verbal  



  

 Llamada al número teléfono de Estación 
 Por radio del BCBCR – por medio de la oficina de comunicaciones de Bomberos y 9-1-1 

 
3-Respuesta a la emergencia: 
Las unidades pueden trasladarse a la emergencia en dos modalidades conocidas, ya sea 
“Normal” o “En Alarma” 
 
Normal 
La unidad de Bomberos NO se traslada con dispositivos de emergencia activados como luces 
de emergencia, sirenas y pitoretas (corneta de aire). Donde la atención del incidente no lo 
requiera y no se vea afectada la integridad física de una persona o daños materiales graves. 
 
Ejemplo: 

 Enjambre de abejas 
 Quema de charral (sin amenaza) 
 Quema de desechos (sin amenaza) 
 Rescate de animales 
 Captura de serpientes 

 
En alarma 
La unidad de Bomberos SI se traslada con dispositivos de emergencia activados como luces de 
emergencia, sirenas y pitoretas (corneta de aire). Donde la atención del incidente lo requiere y 
se ve afectada la integridad física de las personas o daños materiales graves y el arribo a la 
escena es prioridad.  La utilización de las pitoretas es una medida de alerta auditiva para los 
conductores como medida de precaución ante el traslado del vehículo de emergencia en 
carretera donde exista mucho tráfico de vehículos. 
 
Ejemplo: 

 Incendios en estructuras 
 Fuego en vehículos 
 Accidentes de tránsito 
 Escape de gas LPG 
 Rescate de personas 
 Corto circuito 
 Quema de charral (con amenaza) 
 Ataque de abejas 
 Etc. 

 
Falsa alarma 

 
Al llegar a una dirección por despacho de emergencia muchas veces se trata de una “FALSA 
ALARMA”, donde en ocasiones la unidad va con luces y sirenas, luego debe devolverse de 
inmediato por no haber una emergencia real.  Esto puede molestar muchas veces a las personas 
al ver la unidad en la carretera solicitando el paso y luego la ven regresando sin los dispositivos, 
pero se escapa de las manos del BCBCR 



  

 
Preparación personal Benemérito Cuerpo de Bomberos para conducir vehículos de 

emergencia 
 

Para conducir una unidad para emergencias del Cuerpo de Bomberos el personal debe llevar 
una capacitación y luego realizar una evaluación estricta que se compone de varias pruebas 
prácticas, donde mencionamos algunas a continuación: 

 
Prueba de zigzag: 

 

 
 

Prueba de reacción: 
 

 
 

Vuelta en espacio confinado: 
 



  

 
 

Alimentación con dos turbinas: 
 

 
 

Por lo anterior hacemos constar que el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica 
cuenta con personal altamente calificado para operar las unidades para atención de 

emergencias 
 

Comparación atención emergencias a nivel nacional  
1er Cuatrimestre 2015-2016 

 



  

 
 

Comparación atención emergencias Bomberos Belén  
1er Cuatrimestre 2015-2016 

 

 
 

Comparación atención emergencias Sector oeste área de cobertura 1er Cuatrimestre 2015-
2016 

 
La Estación Bomberos de Belén cubre hacia el oeste los siguientes sectores del cantón de 
Alajuela: 

• San Rafael 
• El Coco 
• La Guácima 
• Ciruelas 

 
Comparación atención emergencias Sector oeste área de coberura 1er Cuatrimestre 2016 

 



  

 
 

En el Benemérito Cuerpo de Bomberos estamos para servirle!!! 
 

Muchas gracias 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, apunta que, sobre el radio de acción, hasta donde 
atienden emergencias?, la capacidad de metros cúbicos de las unidades que tienen acá?, 
cuantas unidades son?, han hecho alguna valoración, de la colocación de hidrantes?, si han 
realizado algún tipo de análisis o revisión de ciertas zonas del Cantón, que requieran la 
instalación de hidrantes.  Pide que aclare cada cuanto hacen la recarga de agua en las cisternas 
y camiones de 1000 galones.  La unidad permanece cargada siempre?. 
 
El señor Marlon Carmona – Jefe de Estación de Bomberos de Belén, enumera que el ámbito de 
acción es del puente de Empaques Santa Ana hasta el Aeropuerto Juan Santamaria, desde la 
Autopista General Cañas hasta Piedras Negras, manejan una cisterna con capacidad de 8000 
galones, 2 unidades extintoras con capacidad de 1000 galones, 1 unidad especializada para 
llenar el aire limpio y purificado que respiran los bomberos, 1 vehículo de alta presión como 
hidro lavadora con un tanque de 100 galones se utiliza para incendios forestales pequeños, 
animales, control de abejas, respecto a los hidrantes según la Ley, el Acueducto o la 
administradora es la responsable de la colocación de los hidrantes en colaboración con 
Bomberos, según la Ley deben estar cada 180 metros de distancia, el 89% de los hidrantes de 
Belén, cumple con el caudal, necesitan hidrantes que den 500 galones por minuto, serian 
tuberías de 4 pulgadas como mínimo.  La recarga varía de acuerdo a la incidencia, la cisterna 
no sale mucho, solo cuando son incendios ya declarados, normalmente la cisterna se lleva hacia 
la parte oeste porque en San Rafael y ese sector no hay hidrantes cerca.  Las unidades siempre 
permanecen cargadas, aunque estén varadas. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, expresa que agradece porque tienen vocación 
para lo que hacen, pregunta si pueden succionar agua de los ríos?, o solamente de tuberías, 
porque el agua potable lleva cloración y limpieza y el fuego solo necesita agua, le parece que 
cuando salen en emergencia en el puente hacia el Liceo de Belén, los camiones son grandes – 
anchos, como Municipalidad tenemos que cambiar ese puente. 
 



  

El señor Marlon Carmona – Jefe de Estación de Bomberos de Belen, informa que tienen 
capacidad de succión de 10 pies, las unidades tienen unas pajillas o tubos negros conectados 
de cualquier fuente artificial piscina, rio, lamentablemente Costa Rica no tiene red de hidrantes 
exclusiva, entonces utilizamos agua potable, hay una disposición que no se aplica agua a 
basureros clandestinos, eso para evitar el consumo de agua, cuando encuentran una área de 
basura se busca un back hoe se remueve para ir enfriando que es más efectivo que aplicar agua 
por encima, si hay un Rio que puedan acercarse a los 10 pises sacan agua y se aplica como en 
Caro Quintero, en el charral y el basurero, con el puente lamentablemente los muchachos del 
Colegio utilizan el filo de la acera, no el área peatonal, porque el puente es muy pequeño, les 
preocupa que un muchacho se tropiece y vaya a caerse, máxime cuando sale el cisterna porque 
tiene llantas que el chofer no tiene capacidad de ver.  Existe un inventario de hidrantes, se hizo 
un levantamiento, del sector de cobertura de Belen, todo se está digitalizando, para ver en el 
sistema cuantos hidrantes y cuantas unidades tengo en el sector, las unidades tendrán una 
pantalla para ver cuál es la mejor ruta, cual unidad está más cerca del incidente, en Belen se 
podrían colocar más hidrantes, la ESPH ha colocado hidrantes cada 180  metros, porque la Ley 
pide hidrantes cada 180  metros para ir llenando el Cantón de hidrantes. 
 
El Regidor Juan Luis Mena, indica que agradece el servicio que dan al Cantón, pregunta si 
tienen algún tipo de inventario de hidrantes para su servicio, la capacidad es de acuerdo a las 
necesidades?, que lleven algún control, si es necesario ubicar otros hidrantes para alguna 
emergencia, porque en algunos sectores no hay hidrantes. 
 
La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, estipula que gracias por la presentación, hacen 
un trabajo increíble es un alivio que estén tan cerca, aquí ha salido el tema que recargan siempre 
la unidad en los mismos hidrantes, entonces se disminuye el caudal de agua?, quiere saber si 
tienen lugares fijos para hacer la recarga o tienen zonas especificas para la recarga. 
 
El señor Marlon Carmona – Jefe de Estación de Bomberos de Belén, dice que es un trabajo en 
equipo conversando con el funcionario de Acueducto Eduardo Solano, le ha dicho que el 
hidrante del Centro Comercial La Ribera esta alimentado de un tanque más pequeño, se trata 
de no utilizarlo pero si se tiene una emergencia, se agarrara de ahí, por el tiempo de respuesta,  
no hay un lugar fijo para cargar, si atienen un incidente en la Guácima, llenan en la Guácima, 
para no venirse vacíos del sector, aquí se utilizan hidrantes en La Ribera, si pueden el cisterna 
se llena al frente de la Estación, que es un tanque que tiene mayor capacidad, cuesta vaciar el 
tanque totalmente.  La Ley establece que sean 5 metros a cada espacio del hidrante libre, pero 
la gente no lo respeta, hace unos días tuvieron un altercado, en calle Don Chico por la cancha 
de patinetas, necesitan rellenar y había un carro atravesado, tuvieron que rellenar en media 
calle, cuando empezó a llover los de la patineta eran los dueños del carro, se les dijo y se 
molestaron, pero es un asunto de cultura, cree que se debe hacer una campaña de terror, 
parqueado mal “parte”, llegara un momento donde la gente se acomoda, igual sucede con la 
salida de emergencia del edificio que tienen que estar llamando al Tránsito.  Como institución 
hicieron volantes y los dejaron en los parabrisas de los vehículos sobre los hidrantes, pero es 
un asunto bastante complicado.  Agradece la oportunidad, con la Municipalidad han tenido una 
apertura total, están para servir en lo que puedan ayudar, tratan al máximo de hacerlo, invita a 



  

visitar la estación, hay mucho equipo de la Comisión de Emergencias Municipal que muchos 
comités no tienen, es algo digno de felicitar y agradecer. 
 
El Regidor Suplente Luis Zárate, avisa que es fundamental el trabajo, ocasionalmente hay 
hidrantes que están obstruidos por carros, es un problema que se está dando en el Cantón, el 
Inspector de Transito podría revisar y marcar en amarillo, dice que conoce de una situación 
que sucede en Zayqui que cuando hay una actividad del colegio cercano los 
vehículos  obstaculizan el  hidrante, sugiere coordinar con la Policía Municipal para respetar el 
espacio de hidrante y con el responsable municipal para volver a puntar la línea amarilla. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, explica que se colocaron ojos de gato color azul pero no 
dudaron una semana se los llevaron, para que en la noche este iluminado el hidrante y fueron 
demarcados.  Quienes no conocen la Estación vayan, las habitaciones, la cocina, para que vean 
las necesidades, es importante promover los Bomberos voluntarios, en Belén hay poca gente, 
se debe estimular, porque en alguna oportunidad fue un grupo muy grande. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, determina que agradece por la visita y aclarar todas 
las consultas, aquí estamos para servirles.  Muchas gracias por acompañarlos el día de hoy, 
buenas noches. 
 
El señor Marlon Carmona – Jefe de Bomberos, piensa que Belen es la última estación high 
class, por ejemplo, el tubo donde bajan los bomberos tiene una luz azul para la noche, como 
bajando del cielo, la fuente parece un rio y el árbol que sembraron los voluntarios, tiene 
cerámica, hoy día las Estaciones de Bomberos son prácticas es únicamente cemento, sin 
pintura, para no gastar, la Estación es un edificio que gracias a todos es muy bonito para una 
Estación de Bomberos. 
 

CAPÍTULO IV 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 3.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Convocar a Sesión Extraordinaria el jueves 22 de marzo, 
con el siguiente Orden del Día: 
 
- 6:00 pm.  Se atiende a Mayela Cespedes – Unidad de Alcantarillado, Gonzalo Zumbado – 

Unidad Tributaria, Consultor.  Asunto:  Propuesta de tarifa de alcantarillado sanitario. 
- 7:00 pm.  Se atiende a la señora Paola Ceccon Din Presidenta de la Junta Directiva del 

Comité Auxiliar de la Cruz Roja Costarricense.  Asunto:  Informe Administrativo 
correspondiente al año 2017 como parte de la transparencia y rendición de cuentas ante la 



  

comunidad y como una forma de retroalimentar la gestión que realizamos las 
organizaciones comunales. 

 
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce Oficio OFI-JD002-2018 de Licda. Rebeca Venegas, Secretaria de 
Junta Directiva Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.  La suscrita Licda. Rebeca 
Venegas Valverde, mayor, portadora de la cédula 4-0178-0811, Secretaria de la Junta Directiva 
el Comité de Deportes y Recreación de Belén, hace entrega del Acta de la Asamblea de 
Asociaciones Deportivas y de la Asamblea de Asociaciones Comunales para la elección de los 
miembros de la Junta Directiva del Comité de Deportes y Recreación, para el periodo 2017-
2019. 
 

Acta de Asamblea de las Organizaciones Comunales del cantón de Belén 
Lunes 12 de marzo 2017 

 
Nombran al señor Luis Hernán Cárdenas Zamora cédula 1-0958-0901, será para el periodo 
comprendido del año 2017-2019. 
 

Acta de Asamblea Asociaciones Deportivas y Recreativas del cantón de Belén 
Lunes 12 de marzo 2017 

 
Se realiza el nombramiento de Juan Manuel González Zamora cédula 4-092-565 y Rocío Mora 
Rodríguez cédula  3-0326-0097, será para el periodo comprendido del año 2017-2019. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Convocar a los señores Luis Hernán Cárdenas, Rocío 
Mora y Juan Manuel Gonzalez a juramentación el martes 03 de abril a las 6:00 pm. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio AMB-MC-047-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio CTA-005-2018, suscrito por Jose Zumbado, en su condición de 
coordinador de la Comisión Técnica Administrativa Municipal, por medio del cual remite el 
informe técnico sobre disponibilidad de agua potable para 153 pajas de agua para Condominio 
Horizontal Haciendas del Cafetal.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la 
Sesión Ordinaria N°09-2018, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento 
y trámite correspondiente. 
 
CTA-005-2018 



  

Consecuente con lo solicitado por el Concejo Municipal mediante el acuerdo de la Sesión 
Ordinaria N°09-2018, artículo 09 de fecha 20 de febrero de 2018 con relación a solicitud de 
disponibilidad de Agua Potable para 153 pajas de aguas para CONDOMINIO HORIZONTAL 
HACIENDAS DEL CAFETAL, se remite el Informe de CTA-005-2018, con el análisis respectivo: 
 

Sesión de Trabajo 
 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

 
REPRESENTANTES 

 
FIRMA 

 
Dirección Técnica Operativa Ing. José Luis Zumbado 

Chaves 
 

 

Dirección Servicios Públicos Ing. Denis Mena Muñoz 
 

 

Unidad de Acueductos 
 

Ing. Eduardo Solano Mora  

Unidad de Alcantarillado 
Sanitario 

Ing. Mayela Cespedes Mora   

Unidad de Planificación 
Urbana 

Arq. Ligia Franco García 
 

 

Unidad de Ambiente Lic. Esteban Avila Fuentes 
 

 

Dirección Jurídica 
 

Dr. Ennio Rodriguez Solis 
 

 

 
Nota: El Ingeniero Oscar Hernandez Ramirez se encuentra incapacitado a la fecha. 
Tema: Atender por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al análisis integral de 
la solicitud de disponibilidad de agua potable para CONDOMINIO HORIZONTAL RESIDENCIAL 
HACIENDAS DEL CAFETAL y todos los aspectos relacionados con este para su posterior 
remisión a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales y en relación con el trámite N°4585 de 
fecha 6 de noviembre de 2017. 
 

INFORME TÉCNICO 
 

Una vez revisada la información disponible en expediente administrativo sobre el caso en 
estudio y analizada la reglamentación vigente se presenta el Informe Integral de la Comisión 
Técnica Administrativa para la solicitud de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos 
urbanísticos a considerar en la finca 254522, plano de Catastro H-1956104-2017 con relación 
al Proyecto Urbanístico denominado CONDOMINIO HORIZONTAL RESIDENCIAL 
HACIENDAS DEL CAFETAL. 
 
I.- ANTECEDENTES GENERALES: 
 



  

- Acuerdo del Concejo Municipal de la Sesión Ordinaria N°44-2016, articulo 17 de fecha 26 
de julio de 2016. 
 

- Compromiso de Intenciones firmado entre la Municipalidad de Belén y Desarrollos Técnicos 
en fecha 06 de abril de 2017 con relación a carga Urbanística para disponibilidad de Agua 
Potable para 126 filiales de un Condominio Residencial. 
 

- Acuerdo del Concejo Municipal de la Sesión Ordinaria N°42-2017, articulo 12 de fecha 26 
de julio de 2017. 
 

- Acuerdo del Concejo Municipal de la Sesión Ordinaria N°48-2017, articulo 34 de fecha 22 
de agosto de 2017. 

 
- Informe CTA-009-2017 de la Comisión Técnica Administrativa de fecha 28 de setiembre de 

2017. 
 

II.- NUEVA GESTIÓN DEL INTERESADO: 
 

Mediante el trámite N°4585 de fecha 06 de noviembre de 2017, Desarrollos Técnicos Sociedad 
Anónima, presenta a la Municipalidad la solicitud formal de disponibilidad de 153 pajas de agua 
potable y un volumen estimado de 0.30 l/seg para la finca 254522, plano de catastro H-1956104-
2017 con la finalidad de construir posteriormente un Proyecto de CONDOMINIO HORIZONTAL 
CONSTRUIDO para 153 viviendas unifamiliares. 
 
I. ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL: 

 
Sobre el tema de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos urbanísticos para la finca 
254522 con relación al Proyecto de CONDOMINIO HORIZONTAL CONSTRUIDO, el Concejo 
Municipal, acuerda:  
 
Sesión Ordinaria 09-2018, artículo 15 de fecha 20 de febrero de 2018: 
 
En el Capítulo V, en el apartado de Informe de Informe de Comisiones Municipales, el Regidor 
Suplente Edgar Alvarez, presenta el oficio SCO-07-2018: 
 
Se conoce Oficio AC-09-18 suscrito por Eduardo Solano Mora, Coordinador de la Unidad de 
Acueducto Municipal; a través del que se refiere al trámite en proceso con asignación número 
4585 que corresponde a la solicitud de 153 disponibilidades de agua, en la Ribera contiguo a 
Condominio Hacienda de la Ribera, a nombre de Desarrollos Técnicos S.A.  Al respecto, adjunto 
enviamos copia del documento mencionado para su información, análisis y gestión de trámites 
que estimen pertinentes. 
 
AC-09-2018 
Se le remite trámite en proceso con asignación número. 4585 de solicitud de 153 
disponibilidades para condominio, ubicado en el plano catastrado H-1956104-2017, en la 



  

Ribera, contiguo a Condominio Haciendas de la Ribera, a nombre de Desarrollos técnicos. Para 
que sea considerada por el concejo municipal, tal y como lo dicta la política vigente. 
c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de 
éstos, en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el 
Desarrollador, indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano mínimo. Las 
propuestas deben garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros en el sector, 
tratamiento de aguas negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento de pluviales 
antes de ser vertidos a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, acciones en 
materia de ampliación y señalamiento vial, así como otras acciones estructurales que aseguren 
un desarrollo urbano ordenado y proporcionado; conjunto de asuntos que deberá ser refrendado 
por el Concejo Municipal. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón 
de Belén, en la sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la Gaceta No. 124  del viernes 25 de 
junio del 2004, sesión ordinaria No. 50-2005, publicado en la Gaceta No. 176 del martes 13 de 
setiembre del 2005). 

 
Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran: 
 
1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado. 
 
2- Plano catastro 
 
3- Uso de suelo  
 
4- autorización de desfogue pluvial 
 
Se le remite trámite en proceso con asignación número. 4585 de solicitud de 153 
disponibilidades para condominio, ubicado en el plano catastrado H-1956104-2017, en la 
Ribera, contiguo a Condominio Haciendas de la Ribera, a nombre de Desarrollos técnicos. 
Para que sea considerada por el concejo municipal, tal y como lo dicta la política vigente. 
c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas 
de éstos, en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal 
por el Desarrollador, indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano 
mínimo. Las propuestas deben garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y 
futuros en el sector, tratamiento de aguas negras y servidas, sistemas de conducción y 
amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a cauces que provoquen inundaciones 
hacia aguas abajo, acciones en materia de ampliación y señalamiento vial, así como otras 
acciones estructurales que aseguren un desarrollo urbano ordenado y proporcionado; 
conjunto de asuntos que deberá ser refrendado por el Concejo Municipal. (Así reformado 
mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la sesión ordinaria No. 37-
2004, publicado en la Gaceta No. 124  del viernes 25 de junio del 2004, sesión ordinaria No. 
50-2005, publicado en la Gaceta No. 176 del martes 13 de setiembre del 2005). 
 
Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran: 
 
1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado. 



  

2- Plano catastro 
3- Uso de suelo  
4- autorización de desfogue pluvial 
5- Certificación literal de la propiedad 
6- certificación de la CCSS 
7- Copia de la cedula de la interesada 
8-carta descriptiva del proyecto 
9- copia del acuerdo del concejo municipal  
10-plano de diseño de sitio 
11- carta de autorización de manejo de aguas residuales 
12-carta de unidad de obras de la propuesta vial del sector 
 
La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del 
Crecimiento Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el 
artículo 6 de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 
Administrativos, Ley número 8220, del 11 de marzo del 2002. (Así reformado mediante 
acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la sesión ordinaria No. 37-2004, 
publicado en  la Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio del 2004) 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA 
DESARROLLOS HABITACIONALES O ETAPAS DE ESTOS, A CONTABILIZAR EN 

URBANIZACIONES, FILIALES DE CONDOMINIOS Y COMPLEJOS RESIDENCIALES 
 
A. Para solicitud de disponibilidad de agua a desarrollos habitacionales cuya demanda 

total sea menor o igual a 40 (cuarenta) unidades de vivienda en total, el Desarrollador 
deberá presentar una carta al Área de Servicios Públicos solicitando el servicio, 
debiendo incluir los siguientes documentos: 

 
i. Plano de catastro de la propiedad. 
ii. Certificación de Uso de Suelo. 
iii. Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmada por un profesional responsable. 
iv. Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo, o contrato preliminar entre las 

partes de venta o asociación. 
v. Descripción del anteproyecto: Fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde o 

Finca Filial Primaria Individualizada (FFPI). 
vi. Plan de demanda de Pajas de Agua. 
vii. Propuesta sistema de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos 

a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta deberá 
incluir el cálculo de pluviales y soluciones para una intensidad de lluvia con una 
frecuencia de 10 años y un estudio del impacto del desfogue de los pluviales del 
proyecto en la infraestructura externa existente. 

viii. Cronograma de ejecución preliminar del proyecto. 
ix. Propuesta para tratamiento de aguas residuales. 
x. Documento idóneo de representante legal o de la sociedad cuando se es persona 

jurídica. 



  

xi. Llenar y firmar solicitud de disponibilidad de agua 
 

El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende desarrollar 
el proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 150 mm (6”), en las condiciones actuales 
el agua proviene de sistema de Ribera alta, con una producción de 37 lt/seg.  La dotación de 
agua para este desarrollo es la siguiente 
 

DOTACION DE AGUA   unidades 

     
personas por casa o apartamento 4,1 unid 
cantidad unidades habitacionales 153 unid 
dotación requerida x persona x dia 220 lt/p/d 
caudal promedio diario 1,60 lt/seg 
caudal máximo diario 1,76 lt/seg 
caudal máximo horario 2,56 lt/seg 

Nota: de acuerdo con el Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones 
del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de 
A y A. 
 
Generalidades:  Este oficio   es una continuación del informe realizado por esta unidad el 
AC-151-17, ya que la empresa Desarrollos técnicos había planteado un proyecto 
habitacional de 126 filiales en condominio, el cual había sido aprobado por el Concejo 
municipal, sin embargo, la empresa decidió optar por incrementar las filiales a 162, 
finalmente presentaron requisitos actualizados para 153 filiales.  Como se puede observar 
en el oficio AC-151-17, esta unidad de acueducto realizó modelaciones matemáticas por 
computadora para simular el funcionamiento del acueducto en la zona de la Ribera Alta, 
sistema que abastecería el proyecto en estudio.  Las modelaciones se realizaron para 
abastecer un proyecto con un caudal de 3 litros por segundo, como se observa, el proyecto 
requiere 2.56 lts/seg para las 153 filiales, por lo que el sistema es autosostenible como se 
indica en el informe anterior.  A continuación, se extrae datos más importantes del informe 
AC-151-17, textualmente dice:  Al incluirle un caudal de consumo adicional al sistema (se 
redondea a 3 lps para el proyecto): 
 

 Se mantienen las condiciones del tanque del archivo base, así como el bombeo de 
alimentación de tanques. 

 
 Se mantiene la demanda del archivo base más la demanda de 3 LPS del proyecto de la 

Urbanización propuesta. 
 

 Se observa que se mantiene en el rango de nivel de 4.5 metros, lo cual indica que el sistema 
se mantiene constante,  

 



  

En el caso del proyecto en estudio se determina que el incluir las filiales adicionales no afecta 
el entorno ni el consumo actual.  Recomendación.  Esta unidad de acueducto recomienda que 
se le brinde la disponibilidad de agua al proyecto de condominio de 153 filiales por un caudal de 
2.56 litros por segundo (se colocará válvula y macro medidor en la entrada del proyecto), y que 
se mantengan las condiciones de la carta de intenciones firmada entre ambas partes, ya que el 
aumento de 27 filiales no afecta el sistema, ya que el proyecto de telemetría y scada se realizará 
de igual forma en toda la Ribera alta.  
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Solicitar un análisis integral a la Comisión Técnica Administrativa de todos los 
aspectos y debido a que el tema ha sido discutido en múltiples reuniones y se han realizado 
informes al respecto dar prioridad con el fin de no atrasar más el proceso y una vez esté listo el 
análisis sea remitido a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para su recomendación. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, confirma que se había solicitado una carga urbanística, por 
una dotación de 123 disponibilidades de agua, pero ahora están solicitando 27 disponibilidades 
de agua más, parece que estamos teniendo problemas con el abastecimiento de agua en La 
Ribera, por razones que aún no están claras, también se les hizo la observación a los 
funcionarios. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, menciona que por los problemas que están 
sucediendo en La Ribera, debemos tomar un acuerdo para que la Unidad de Acueducto nos 
diga según el Plan Maestro que falta y cuales están pendientes, para tomar decisiones claras 
con la situación, porque se ha hablado de realizar un nuevo tanque en La Ribera. 
 
La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, advierte que en  la reunión de ayer se dijo que 
hacía falta agua en algunos sectores del Cantón, por comentarios en redes sociales, pero el 
Alcalde aclaro que al estar en verano la gente utiliza más el agua, para lavar el carro y los patios 
y se convierte en un desperdicio en esta época del año, el Presidente Municipal manifestó la 
necesidad de invitar al Coordinador de Acueducto y que expliquen cómo van los proyectos y los 
trabajos realizados, en áreas de protección del agua. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la 
Comisión.  SEGUNDO:  Solicitar un análisis integral a la Comisión Técnica Administrativa de 
todos los aspectos y debido a que el tema ha sido discutido en múltiples reuniones y se han 
realizado informes al respecto dar prioridad con el fin de no atrasar más el proceso y una vez 
esté listo el análisis sea remitido a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para su 
recomendación. 
 
II. LOCALIZACIÓN DE LA FINCA PARA PROYECTO DE CONDOMINIO HORIZONTAL 

CONSTRUIDO. 
 



  

 
 

Localización: San Antonio, frente a Calle Arbolito, diagonal al Abastecedor Super Marcela. 
 
III. DESCRIPCIÓN REGISTAL DE LA FINCA 254522: 
 
De acuerdo con la información de las bases de datos del Registro Inmobiliario se presenta el 
Informe Registral de la finca 254522: 
 
PROVINCIA: HEREDIA FINCA: 254522 DUPLICADO: HORIZONTAL: DERECHO: 000

 

SEGREGACIONES: NO HAY 
NATURALEZA: TERRENO PARA CONSTRUIR DE FORMA IRREGULAR 
SITUADA EN EL DISTRITO 1-SAN ANTONIO CANTON 7-BELEN DE LA PROVINCIA DE 
HEREDIA 
LINDEROS: 
NORTE: CALLE PUBLICA CON UN FRENTE A ESTA DE 50 METROS 27 CM LINEALES 
SUR: ROC DEMOFARM S. A 
ESTE: CONDOMINIO RESIDENCIAL HORIZONTAL HACIENDA DE LA RIVERA 
OESTE: COMPAÑIA LINDA VISTA S.A, INVERSIONES JACYRO DOS MIL S.A Y 
SERVIDUMBRE DE PASO 

 

 
MIDE: TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS 
PLANO:H-1956104-2017 
 
ANTECEDENTES DE LA FINCA: 
FINCA 
4-00158622
4-00180302
4-00241006

 

DERECHO
000 
000 
000 

 

INSCRITA EN 
FOLIO REAL 
FOLIO REAL 
FOLIO REAL 

 

 

VALOR FISCAL: 278,255,000.00 COLONES 
PROPIETARIO: 
BANCO IMPROSA SOCIEDAD ANONIMA 



  

CEDULA JURIDICA 3-101-079006 EN CALIDAD DE FIDUCIARIO 
 
ESTIMACIÓN O PRECIO: MIL COLONES 
DUEÑO DEL DOMINIO 
PRESENTACIÓN: 2017-00149732-01 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24 DE MARZO DE 2017 
 
ANOTACIONES SOBRE LA FINCA: NO HAY 
GRAVAMENES o AFECTACIONES: SI HAY 
 
PLAZO DE CONVALIDACION (RECTIFICACION DE MEDIDA)  
CITAS: 2014-111634-01-0033-001 
FINCA REFERENCIA 400241006 000 
CANCELACIONES PARCIALES: NO HAY 
ANOTACIONES DEL GRAVAMEN: NO HAY 

 

 

 
 
 



  

IX) Plano H-1956104-2017 
 

X) V- ZONIFICACIÓN DEL PLAN REGULADOR: 
 

Según la Zonificación del Plan Regulador vigente la finca inscrita el Folio Real 40254522-000, 
se encuentra en su totalidad en Zona Residencial de Media densidad como se describe a 
continuación: 

 
Zona Residencial de Media Densidad: 
 
Usos permitidos: 
2.1) Residencial. 



  

 
2.2) Usos conexos al de vivienda tales como: farmacias, pulperías, sodas, escuelas y similares, 
que no produzcan molestias. 
 
2.3) Iglesias, colegios, supermercados y establecimientos con molestias confinables a la 
propiedad tales como: talleres de artesanía, reparación de electrodomésticos y similares, 
siempre y cuando se encuentren frente a vías principales, con derecho de vía no menor a 11 
metros. 
 
2.4) Los programas de vivienda de interés social, solo serán permitidos en la zona de alta 
densidad y únicamente cuando se contemple obras de urbanización y vivienda, aprobadas de 
previo por el Sistema Nacional Financiero de la Vivienda y que cuente con solución de 
alcantarillado sanitario. 
 
2.5) Hoteles y áreas de recreo en lotes con un área mayor a 1.0 hectárea con una cobertura no 
mayor al 50% y frente a calles principales. 

 
Requisitos: 
1. Área mínima: no será menor de 250,00 metros cuadrados. 
2. Frente mínimo: no será menor de 10,00 metros. 
3. Retiros: frontal no será menor de 3,00 metros; el lateral no se exige, solo en caso de tener 

ventanas, el cual será de 3,00 metros y el posterior no será menor de 3,00 metros. 
4. Cobertura máxima: 70% del área del lote. Altura máxima: no excederá los 10,00 metros o 

tres pisos. 
5. Densidad máxima: 200 habitantes por hectárea. 
 
XI) VI. MAPA DE INTEGRADO DE AFECTACIONES AMBIENTALES Y VULNERABILIDAD 

HIDROGEOLOGICA – FINCA 254522  
 

a) VULNERABILIDAD HIDROGEOLOGICA - FINCA 254522: 
 
De acuerdo con el Mapa de Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas del 
Cantón de Belén que fue elaborado y avalado por el Servicio Nacional de Riego y Avenamiento 
(SENARA - 2016), la finca 254522 se localiza en Zona de Media Vulnerabilidad. 
 



  

 
(SENARA - 2016) 

 
Con base en lo anterior y en aplicación de la resolución DP-R-005-2018 de la Presidencia de la 
Republica del 21 de febrero de 2018, la cual cita: “…se suspende la aplicación de la “Matriz 
Genérica de protección de los acuíferos” emitida por el Servicio Nacional de Riego y 
Avenamientos (SENARA) de manera provisional y hasta la resolución del presente conflicto de 
competencias.  Mientras tanto, se mantiene la vigencia de la “Matriz de Criterios de Uso de 
Suelo según la Vulnerabilidad a la Contaminación de Acuíferos para la Protección del Recurso 
Hídrico en el cantón de Poás” únicamente para aquellos cantones que cuenten con mapa de 
vulnerabilidad aprobados o confeccionados por SENARA…” y de acuerdo con lo señalado en el 
Voto de la Sala constitucional 8892-2012, se tiene que en dicha zona el Proyecto de 
CONDOMINIO HORIZONTAL CONSTRUIDO, se puede permitir, de acuerdo con el tipo de 
actividad, como a continuación se detalla: 
 
1.Sistemas Urbanísticos y Condominales sin alcantarillado y sin Planta de Tratamiento: 

 
Se puede permitir sujeto a diseño apropiado de sistema de eliminación de excretas y aguas 
servidas. La densidad de población debe ser inferior a 75 hab/ha o lotes de 650 m2. El área de 
impermeabilización por hectárea no debe sobrepasar el 30 %. En todos los casos la SETENA 
solicitara el estudio hidrogeológico detallado, vulnerabilidad, riesgo y análisis de SENARA. 
 
2.Sistemas Urbanísticos y Condominales con alcantarillado y Planta de Tratamiento: 

 
Se puede permitir con densidades inferiores a 150 hab/ha o lotes de 330m2.El área de 
impermeabilización por hectárea no debe sobrepasar el 30%.  

 
b) ZONAS DE PROTECCIÓN 

 
Según el Mapa de Afectaciones y Restricciones de Cantón de Belén, la finca 254522 no 
presenta afectaciones por Pozos.  Con relación a los antecedentes se tiene que según Informe 
AT-2611-2016 de la Dirección de Aguas del MINAE, los pozos AB-1430 y AB-2360 no afectan 
la zona de protección de 40 metros que establece el artículo 8 de la Ley de Aguas ya que el 
primer pozo se ubica a 400 metros y el segundo nunca fue realizado.  Con relación al Pozo AB-
1833 la Dirección de Aguas del MINAE mediante oficio DA-0779-2014 de fecha 26 de mayo de 



  

2014 establece que de acuerdo con el oficio AT-2053-2014 la propiedad en las coordenadas 
según las coordenadas reportadas 218,650 y 516,750 como ubicación del pozo de interés y 
alrededores en 20 metros no existe el pozo ni se tiene ingresado informe de perforación. 
 
VII. PROYECCIÓN VIAL QUE AFECTA LA FINCA 254522: 
 
Según propuesta de vialidad del proyecto de actualización del Plan Regulador vigente, al oeste 
de la finca 254522 debe considerarse el espacio destinado a proyección de calle pública que 
comunicaría el distrito San Antonio con el distrito de la Ribera, por lo que es necesario solicitar 
alineamiento respectivo a fin de que el proyecto Residencial El Cafetal, no obstaculice la nueva 
vía proyectada, misma que es necesaria para aumentar la redundancia  vial y mejorar en general  
la vialidad del cantón, o bien,  considere la misma como parte integral del Proyecto a desarrollar. 
 

 
 

(Plan Regulador,1997 y Proyecciones al Plan Vial,2014) 
 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO: 
 

Según información suministrada por el interesado, el proyecto corresponde a un CONDOMINIO 
HORIZONTAL RESIDENCIAL CONSTRUIDO denominado Haciendas del cafetal con 153 fincas 
filiales y 153 viviendas unifamiliares a desarrollar en la finca 254522, plano de catastro H-
19556104-2017, misma que se localiza con frente a calle El Arbolito, diagonal al Abastecedor 
Super Marcela y en jurisdicción del distrito 1° de San Antonio del cantón de Belén. 
 



  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De acuerdo con el plano de Diseño de sitio aportado por el desarrollar se tienen en total 153 
fincas filiales, con un área promedio que va desde 102m2 hasta los 120m2, todos con 6 metros 
de frente, adicionalmente se tiene que en dicho plano se detallan las siguientes áreas de 
cobertura: 



  

 
Área común construida           644,520  
Vías de acceso                 9 032,750  
Cancha multiuso          532,310  
Piscina         290,000  
Total, de áreas comunes construidas     10 499,580  
    
Área privativa constructiva     12 853,390  
Total, de cobertura según anteproyecto      23 352,970  

 
Área de la finca  Porcentaje cobertura permitido  m2 

33649,48 

30% aplicación de la Matriz de 
Vulnerabilidad y Voto 8892-
2012 10.094,84 

33649,48 70% según Plan Regulador  23.554,64 
 
Así las cosas, según el anteproyecto presentado no se está dando cumplimiento a los requisitos 
establecidos tanto en el Plan Regulador como en la Matriz de Criterios de Uso de Suelo según 
la Vulnerabilidad a la Contaminación de Acuíferos para la Protección del Recurso Hídrico en el 
cantón de Poás, tanto en lo referente a coberturas de superficie como a lo relacionado con la 
densidad de población permitida en este caso.  
 
VII- DESCRIPCIÓN DE REQUISITOS PREVIOS DE DISPONIBILIDAD DE AGUA 

POTABLE:  
 

Constan en expediente administrativo los siguientes documentos como requisitos de la 
disponibilidad de agua potable: 
 
Uso de Suelo:  La Unidad de Desarrollo Urbano mediante trámite 1598 de fecha 20 de abril de 
2017 , emite certificado de uso de suelo para la finca plano de catastro H-1956104-2017, con 
condiciones para Zona Residencial de Media Densidad según Plan Regulador del Cantón de 
Belén y en el mismo se hace referencia a que la finca de interés se localiza en la Zona de 
Vulnerabilidad Media a la Contaminación de Acuíferos para la protección del Recurso Hídrico 
y también que el desarrollo propuesto debe contemplar un derecho de vía de 18.00 m para la 
Calle Arbolito. 
 
Aval Sanitario Preliminar:  La Unidad de Alcantarillado Sanitario mediante memorando AS-057-
2017 MCM de fecha 10 de enero de 2018 emite criterio para aprobación de solución sanitaria 
para Condominio mediante Planta de Tratamiento de Aguas residuales y en el que el interesado 
debe realizar el trámite correspondiente ante las diferentes Instituciones rectoras.  

 



  

Descarga de Pluviales:  La Unidad de Obras mediante el Informe O-DP-044-2015 de fecha 16 
de julio 2015, analizó una primera gestión de descarga pluvial para 126 filiales en Condominio 
y en este indicó: 
 
Relacionado con la solicitud de autorización para descarga pluvial interpuesto mediante trámite 
municipal Nº 2896-2015 y para efectos del posible desarrollo de un condominio residencial de 
126 filiales denominado Haciendas de la Ribera, propuesto a ubicarse en propiedades con 
planos N° H-1726490-2014 / N° H-1755954-2014 / N° H-637205-2000 ubicadas en San Antonio 
de Belén, sobre calle Arbolito y exactamente frente a calle Chico Chávez, se indica que 
preliminarmente este Proceso de Obras Públicas no encuentra impedimento legal ni técnico 
para la descarga única y exclusivamente de aguas pluviales (llovidas) al sistema existente en 
servidumbre localizada al sur del último predio, siempre y cuando no se requiera la sustitución 
del mismo y contemplando las siguientes condiciones: 
 
1.) Se deberá diseñar y construir un sistema de retención de las aguas pluviales adicionales a 
generarse debido a la impermeabilización de la finca. 
2.) Registralmente se deberá realizar reunión de las fincas involucradas o bien constitución de 
servidumbre pluvial sobre las cuales atraviesen los sistemas.  
3.) El valor máximo del caudal por autorizar en el presente caso responde a un valor inferior al 
remanente resultante al definir la capacidad máxima del sistema existente que se propone 
emplear ubicado sobre servidumbre al sur del posible desarrollo, menos los caudales máximos 
posibles a generarse en caso de impermeabilización del 70% de las fincas conexas que 
actualmente hacen uso del sistema.  Los cálculos, diseños y propuesta final resultante, deberá 
ser sometida a valoración de este Proceso de Obras Públicas de previo al trámite de Permiso 
de Construcción e incorporar lo correspondiente en planos.  
 
En este sentido, únicamente para efectos preliminares en cuanto al cumplimiento de requisitos 
dentro de la municipalidad, inscripción de planos, entre otros, se acepta la propuesta y se emite 
la autorización de descarga correspondiente.  Lo indicado, como parte de la información 
fundamental para emitir posteriormente la AUTORIZACIÓN DEFINITIVA de descarga hacia el 
sistema existente y su correcta descarga al cuerpo de receptor de dominio público y cauce 
permanente conocido como Quebrada Seca.  Finalmente, se le recuerda que en su momento 
deberá realizar trámite de autorización de accesos ante este departamento, para lo cual deberá 
de aportar el Estudio de Impacto Vial (EIV) aprobado por el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, como parte de los requisitos municipales establecidos para el otorgamiento de la 
disponibilidad de agua  
 

Posteriormente la Unidad de Obras mediante el Informe O-DP-057-2017 de fecha 30 de octubre 
2017, analizó una nueva gestión de descarga pluvial para 153 filiales en Condominio para la 
finca plano H-1956104-2017 y en este se indicó:  Posterior a proceder con el análisis de la 
información y estudio técnico ingresado a la municipalidad bajo trámite #3166-2017, 
posteriormente ajustado y mejorado mediante trámites posteriores #4002-2017 y 4412-2017 
según lo solicitado por parte de este Proceso de Obras Públicas, en función al interés de obtener 
la autorización de la propuesta del manejo integral y descarga pluvial del proyecto propuesto de 



  

Condominio Horizontal de 153 unidades, Haciendas El Cafetal, a ubicarse en La Ribera, sobre 
calle Arbolito, diagonal al Súper Marcela, en propiedad con finca N°254522 descrita mediante 
plano H-1956104-2017 se tiene:  
 

Considerando: 
 

- Que en atención a un acuerdo del Concejo Municipal emitido durante el año 2015 en Sesión 
Ordinaria N°40-2015 del 15 de julio del 2015, a través del cual se establece que a partir de 
esa fecha, proyectos sustantivos deberán contemplar sistemas de retención de aguas 
pluviales y reuso, de previo al permiso de construcción se diseñó y emplazará un sistema 
de retención con capacidad para 1.313,66 m3 mismos que técnicamente demuestran ser 
adecuados para realizar la función de retardo de las aguas pluviales generadas por 
escorrentía, posterior al cambio de uso de la finca debido al desarrollo e impermeabilización 
propuesto.  

 
- Que dicho sistema de retención se compone de un tanque de retención (TdR) con 

dimensiones 27 m x 9.54 m x 5.1 m, a ser ubicada sobre el sector suroeste de la finca, la 
cual restringe la descarga pluvial generada por el cambio en el uso de suelo al máximo 
caudal de aportación posible de un tubo de 100 mm de diámetro, el cual realizará el efecto 
de retención pluvial hasta alcanzar el nivel de 4.42 m de altura, en donde entrará en 
funcionamiento el primer rebalse para periodos de retorno de 5 años, para luego llegar al 
nivel final de 5.10 m, que responde al periodo de retorno de 25 años establecido.  

 
- Que el incremento del caudal a retener debido al posible desarrollo y construcción del 

proyecto para la cobertura indicada de la finca, contemplando un periodo de retorno de 25 
años es de 0.730 m3/s. 

 
- Que los estudios hidrológicos e hidráulicos presentados han sido revisados y valorados por 

este proceso de Obras Públicas y que los mismos cumplen con los criterios técnicos de 
diseño y los datos concuerdan y son fehacientes con la realidad. 

 
Se tiene que: 
 

Luego del análisis de la propuesta presentada, se otorga la respectiva autorización para la 
descarga pluvial del proyecto, a los sistemas de infraestructura propuestos concordantes con 
su solicitud, entre los cuales se tiene:  

 
- El área máxima por impermeabilizar de la finca y sobre la cual se brinda la presente 

aprobación, asciende a 12.852.31 m2 correspondientes a techos y 10.549,09 m2 destinados 
a calles (cobertura impermeable) del total de los 33.649,00 m2 de la finca.  



  

 
- La descarga pluvial a través de la servidumbre de paso deberá adecuarse a los términos 

que el marco y bloque de legalidad definan.  
 
- El incumplimiento de alguno de los puntos indicados y/o detallados en planos y en la 

propuesta, deja sin efecto la presente autorización y subsecuentes. 
 

Finalmente, se considera oportuno a modo de recordatorio en este momento, la necesidad de 
realizar el trámite de solicitud de autorización de accesos del proyecto, para lo cual deberá 
contar con el Estudio de Impacto Vial (EIV) aprobado por el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes 
 

Análisis Técnico preliminar de disponibilidad de agua potable:  La Unidad de Acueductos 
mediante memorando AC-09-18 de fecha 30 de enero de 2018, emite recomendación a la 
Alcaldía Municipal para que se otorgue la disponibilidad de agua potable para Condominio de 
153 filiales con un caudal de 2.56 litros por segundo y considerando que con anterioridad ya se 
había realizado modelaciones matemáticas para el proyecto de interés considerando una 
utilización de 3 litros por segundo.  
 
Oficio AC-09-18:  El Oficio AC-09-18 suscrito por Eduardo Solano Mora, Coordinador de la 
Unidad de Acueducto Municipal; se refiere al trámite en proceso con asignación número 4585 
que corresponde a la solicitud de 153 disponibilidades de agua, en la Ribera contiguo a 
Condominio Hacienda de la Ribera, a nombre de Desarrollos Técnicos S.A.  . Para que sea 
considerada por el concejo municipal, tal y como lo dicta la política vigente. 

 
c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de 
éstos, en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el 
Desarrollador, indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano mínimo. Las 
propuestas deben garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros en el sector, 
tratamiento de aguas negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento de pluviales 
antes de ser vertidos a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, acciones en 
materia de ampliación y señalamiento vial, así como otras acciones estructurales que aseguren 
un desarrollo urbano ordenado y proporcionado; conjunto de asuntos que deberá ser refrendado 
por el Concejo Municipal. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón 
de Belén, en la  sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la Gaceta No. 124  del viernes 25 
de junio del 2004, sesión ordinaria No. 50-2005, publicado en la Gaceta No. 176 del martes 13 
de setiembre del 2005). 

 
Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran: 
 
1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado. 
2- Plano catastro 
3- Uso de suelo  



  

4- autorización de desfogue pluvial 
 
Se le remite trámite en proceso con asignación número. 4585 de solicitud de 153 
disponibilidades para condominio, ubicado en el plano catastrado H-1956104-2017, en la 
Ribera, contiguo a Condominio Haciendas de la Ribera, a nombre de Desarrollos técnicos. 
Para que sea considerada por el concejo municipal, tal y como lo dicta la política vigente. 
c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de 
éstos, en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el 
Desarrollador, indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano mínimo. Las 
propuestas deben garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros en el 
sector, tratamiento de aguas negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento 
de pluviales antes de ser vertidos a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, 
acciones en materia de ampliación y señalamiento vial, así como otras acciones estructurales 
que aseguren un desarrollo urbano ordenado y proporcionado; conjunto de asuntos que 
deberá ser refrendado por el Concejo Municipal. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo 
Municipal del Cantón de Belén, en la sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la Gaceta No. 
124  del viernes 25 de junio del 2004, sesión ordinaria No. 50-2005, publicado en la Gaceta 
No. 176 del martes 13 de setiembre del 2005). 
 

Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran: 
 
1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado. 
2- Plano catastro 
3- Uso de suelo  
4- autorización de desfogue pluvial 
5- Certificación literal de la propiedad 
6- certificación de la CCSS 
7- Copia de la cedula de la interesada 
8-carta descriptiva del proyecto 
 
9- copia del acuerdo del concejo municipal  
10-plano de diseño de sitio 
11- carta de autorización de manejo de aguas residuales 
12-carta de unidad de obras de la propuesta vial del sector 
 
La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del 
Crecimiento Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el 
artículo 6 de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 
Administrativos, Ley número 8220, del 11 de marzo del 2002. (Así reformado mediante 
acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la sesión ordinaria No. 37-2004, 
publicado en  la Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio del 2004) 

 



  

REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA 
DESARROLLOS HABITACIONALES O ETAPAS DE ESTOS, A CONTABILIZAR EN 

URBANIZACIONES, FILIALES DE CONDOMINIOS Y COMPLEJOS RESIDENCIALES 
 
A) Para solicitud de disponibilidad de agua a desarrollos habitacionales cuya demanda 

total sea menor o igual a 40 (cuarenta) unidades de vivienda en total, el Desarrollador 
deberá presentar una carta al Área de Servicios Públicos solicitando el servicio, 
debiendo incluir los siguientes documentos: 

 
 i)Plano de catastro de la propiedad. 
ii)Certificación de Uso de Suelo. 
iii)Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmada por un profesional responsable. 
iv)Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo, o contrato preliminar entre las 
partes de venta o asociación. 
v)Descripción del anteproyecto: Fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde o 
Finca Filial Primaria Individualizada (FFPI). 
vi)Plan de demanda de Pajas de Agua. 
vii)Propuesta sistema de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos 
a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta deberá incluir 
el cálculo de pluviales y soluciones para una intensidad de lluvia con una frecuencia de 10 
años y un estudio del impacto del desfogue de los pluviales del proyecto en la infraestructura 
externa existente. 
viii)Cronograma de ejecución preliminar del proyecto. 
ix)Propuesta para tratamiento de aguas residuales. 
x)Documento idóneo de representante legal o de la sociedad cuando se es persona jurídica. 
xi)Llenar y firmar solicitud de disponibilidad de agua. 
  

El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende 
desarrollar el proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 150 mm (6”), en las 
condiciones actuales el agua proviene de sistema de Ribera alta, con una producción de 37 
lt/seg.  La dotación de agua para este desarrollo es la siguiente 

 
DOTACION DE AGUA   unidades 

     
personas por casa o apartamento 4,1 unid 
cantidad unidades habitacionales 153 unid 
dotación requerida x persona x dia 220 lt/p/d 
audal promedio diario 1,60 lt/seg 
caudal máximo diario 1,76 lt/seg 
caudal máximo horario 2,56 lt/seg 

Nota: de Acuerdo al Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del 
Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y 
A. 
 



  

Generalidades:  Este oficio   es una continuación del informe realizado por esta unidad el 
AC-151-17, ya que la empresa Desarrollos técnicos había planteado un proyecto 
habitacional de 126 filiales en condominio, el cual había sido aprobado por el Concejo 
municipal, sin embargo, la empresa decidió optar por incrementar las filiales a 162, 
finalmente presentaron requisitos actualizados para 153 filiales.  Como se puede observar 
en el oficio AC-151-17, esta unidad de acueducto realizó modelaciones matemáticas por 
computadora para simular el funcionamiento del acueducto en la zona de la Ribera Alta, 
sistema que abastecería el proyecto en estudio.  Las modelaciones se realizaron para 
abastecer un proyecto con un caudal de 3 litros por segundo, como se observa, el proyecto 
requiere 2.56 lts/seg para las 153 filiales, por lo que el sistema es autosostenible como se 
indica en el informe anterior.  
 
 A continuación, se extrae datos más importantes del informe AC-151-17, textualmente dice:  
 
 Al incluirle un caudal de consumo adicional al sistema (se redondea a 3 lps para el proyecto): 
 

 Se mantienen las condiciones del tanque del archivo base, así como el bombeo de 
alimentación de tanques. 

 Se mantiene la demanda del archivo base más la demanda de 3 LPS del proyecto de la 
Urbanización propuesta. 

 Se observa que se mantiene en el rango de nivel de 4.5 metros, lo cual indica que el sistema 
se mantiene constante,  

 
En el caso del proyecto en estudio se determina que el incluir las filiales adicionales no afecta 
el entorno ni el consumo actual.  
 
Recomendación.  Esta unidad de acueducto recomienda que se le brinde la disponibilidad de 
agua al proyecto de condominio de 153 filiales por un caudal de 2.56 litros por segundo (se 
colocará válvula y macro medidor en la entrada del proyecto), y que se mantengan las 
condiciones de la carta de intenciones firmada entre ambas partes, ya que el aumento de 27 
filiales no afecta el sistema, ya que el proyecto de telemetría y scada se realizará de igual forma 
en toda la Ribera alta.  
 

Complementariamente la Comisión Técnica administrativa sobre el tema de disponibilidad 
de agua potable del Proyecto de Interés, aclara los siguientes aspectos:  

 
a) Disponibilidad de Agua Potable: La disponibilidad de agua potable solicitada para 126 

disponibilidades de uso para Condominio Residencial Haciendas El cafetal fue 
avalada por el Concejo Municipal en la sesión ordinaria 16-2017, articulo 19, 
específicamente en los incisos tercero y cuarto que a continuación se reflejan en 
negrita y subrayado en el acuerdo de interés que se transcribe a continuación: 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la 
Comisión.  SEGUNDO:  Avalar el oficio MDSP-D-003-2017, suscrito por Denis Mena, 



  

director del Área de Servicios Públicos, por medio del cual remite el expediente relacionado 
con el proceso para la formalización del convenio o carta de intenciones entre la 
Municipalidad de Belén y la empresa Desarrollos Técnicos S.A.  TERCERO:  Que se 
autorice al Alcalde Municipal a la firma de la Convenio o Carta de Intenciones entre la 
Municipalidad de Belén y la Empresa Desarrollos Técnicos S.A.  CUARTO:  Una vez firmado 
el Convenio o Carta de Intenciones y cumplido la entrega formal de todo lo estipulado en el 
convenio se otorgará por parte de la Municipalidad la Disponibilidad de agua potable para 
el Proyecto de condominios Horizontal Haciendas el Cafetal.  QUINTO:  Considere la 
Sociedad empresa Desarrollos Técnicos S.A.  para efectos de diseño y trámite del proyecto, 
incorporar un “Tanque de captación de agua potable” que garantice el suministro de agua 
en forma permanente garantizando a los futuros administrados la continuidad del 
servicio.  SEXTO:  Que el proyecto de interés debe considerar la ampliación vial del derecho 
de vía de la Calle el Arbolito a 18 metros o más, debido al alto tránsito del sector y al 
desarrollo actual y futuro de la zona esto para el debido funcionamiento del desarrollo del 
futuro desarrollo residencial y para que no presente obstáculos en el derecho de vía. Esta 
ampliación vial debe considerarla el propietario en los planos constructivos que debe de 
presentar a la Unidad de Desarrollo Urbano con motivo del permiso de construcción 
correspondiente, y las obras de infraestructura frente al proyecto.  SETIMO:  Aclarar que el 
requisito de la disponibilidad de agua no garantiza la aprobación de un proyecto urbanístico 
como un todo ya que queda a responsabilidad de la Unidad de Desarrollo Urbano que se 
cumpla con los demás requisitos pertinentes para el permiso de construcción con base a un 
informe técnico y los requerimientos establecidos en la normativa vigente.  (La Negrita y el 
subrayado no es del original) 
 

b) Compromiso de Intenciones: El Compromiso de Intensiones fue firmado entre las partes 
el 06 de abril de 2017 y en la cláusula cuarta se indica: 

 
“CUARTO: DISPONIBILIDAD DE AGUA, LA MUNICIPALIDAD otorgará la disponibilidad de 
agua potable para el proyecto denominado Condominio Horizontal Haciendas El cafetal, 
esto de conformidad con el cumplimiento de los requisitos y los plazos internos establecidos 
por la Normativa Municipal. Todo esto previa rendición de la Garantía de Cumplimiento por 
parte del DESARROLLADOR-PROPIETARIO, a entera satisfacción de la Municipalidad a 
través de la Dirección Administrativa-Financiera y la Dirección Jurídica.” 
 

c) Garantía de Cumplimiento:  A la fecha la Garantía de Cumplimiento que debía entregar 
el DESARROLLADOR-PROPIETARIO posterior a la firma del Compromiso de 
Intenciones no ha sido recibida por la Municipalidad de Belén en las condiciones 
establecidas en el mismo. 

 
d)  Otorgamiento de la disponibilidad de Agua Potable: A la fecha no se ha hecho efectivo 

el otorgamiento de la disponibilidad de agua potable para el Proyecto de Condominio 
Residencial (126 pajas de agua potable) mediante acuerdo del Concejo Municipal.  

 
VIII.-  POLITICA DE DESARROLLO URBANO  

 



  

Como Política de Desarrollo Urbano, la Corporación Municipal del Cantón de Belén como 
gobierno local, bajo los principios Jurídicos de la Carta Magna y el Código Municipal, promueve, 
coordina, dirige y ejecuta el más lógico y apropiado ordenamiento del uso del suelo dentro de 
su jurisdicción, con sus respectivas reglamentaciones, basado en un concepto de desarrollo 
urbano ordenado, todo esto bajo las disposiciones de la Ley de Planificación Urbana.  
Entiéndase como Desarrollo Urbano Ordenado, aquel proceso lógico que organiza dimensiona 
y opera en la circunscripción de interés, haciendo que su contexto físico-espacial se convierta 
en un ambiente apropiado para que los fenómenos económicos, ecológicos, políticos, sociales 
y culturales se desarrollen sin marginación.  Dentro del proceso lógico de organización, 
dimensionamiento y operación de un Plan Regulador se encuentra entre otros, la planificación 
y consolidación de las Zonas Publico Institucionales, aspecto estratégico fundamental que debe 
implementarse para garantizar la adecuada operación de las actividades estatales y locales en 
beneficio de la ciudadanía. 
 
Zona Publico Institucional: Las Zonas de uso Público Institucional en un Cantón constituye un 
condicionamiento urbano importante en su conformación y en sentido de crecimiento para el 
Desarrollo Urbano y Social, donde el terreno destinado para este uso es necesario se planifiquen 
y se adquieran oportunamente ya que son vitales para asegurar el crecimiento de los núcleos 
de población.  El cantón de Belén actualmente tiene una Zona Publico Institucional que 
corresponde a los terrenos ocupados por instituciones gubernamentales, municipales y 
autónomas. No obstante, a lo anterior se pretende proteger los usos actuales y además reservar 
las áreas necesarias para instalaciones nuevas o bien para la futura ampliación de las 
instalaciones existentes, definidas estas en el Mapa Oficial y que tienen un Interés Público para 
la colectividad, por encima del interés particular. 
 
Una de las principales Zonas Público-Institucionales en el Cantón de Belén corresponde a las 
zonas dispuestas para los servicios públicos como es el caso del Agua Potable que es 
administrada por la Municipalidad y que existe para efectos de planificación se cuenta con un 
Plan Maestro de Agua potable, el cual es un instrumento para definir entre otros, las nuevas 
obras requeridas para los sistemas de abastecimiento, distribución y suministro de agua en el 
Cantón. 
 
     IX -  REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA DEL ACUEDUCTO: 
 
Con base en el Plan Maestro de Agua Potable, la Municipalidad está en la obligación de dar 
seguimiento al mismo, por lo que, al definir las nuevas obras a desarrollar, se hace necesario 
tomar en cuenta con carácter relevante las fuentes de producción actuales que deben 
mantenerse y ampliarse de ser necesario, para no afectar la población beneficiaria atendida y 
sacar provecho del recurso de agua potable que no está siendo utilizada.  En la actualidad, los 
tres distritos se abastecen de fuentes diferentes, pero que se encuentran interconectadas para 
las situaciones de emergencia, especialmente los sistemas de La Ribera y La Asunción.  
 
Los acueductos de Belén se abastecen de los manantiales de Los Sánchez, Los Zamora, La 
Soledad y Santa Bárbara y de varios pozos, que captan el agua de los acuíferos del Valle 
Central, sea estos de los Barva como Los Colima. 



  

 
Acueducto de la Ribera: Para el caso específico de la Ribera se tiene las siguientes fuentes de 
producción: 
 
La Ribera nacientes: La parte alta de este distrito, se suple de agua de los manantiales La 
Soledad y Santa Bárbara, que abastece a los sectores de La Rusia y Cristo Rey, que se ubican 
sobre la calle que limita el cantón de Belén con el cantón de Flores, paralela a la Autopista 
General Cañas. Este sistema es independiente de todos los otros subsistemas de Belén, 
excepto por una conexión que llega hasta el tanque de la Calle El Avión. 
 
La Ribera Alta y Baja. Se abastece de la naciente Los Sánchez, que se ubica a las orillas de 
Río Segundo y donde las estructuras de captación son de concreto, en buen estado. Se estima 
que esta fuente es producto de los acuíferos de Barva, que descargan sobre este río en toda 
esta zona.  
 
El subsistema de la Ribera Alta y Baja, además de la fuente Los Sánchez, cuenta con tres pozos 
en producción, pozos conocidos como Los Mangos, Don Chico y Nuevo y un pozo en proceso 
de concesión denominado Solera, que se incorporan al sistema a los tanques elevados y 
asentados, en el sitio conocido como Zona de tanques Calle El Avión.  Con relación a tanques 
de almacenamiento para la Ribera, la capacidad de este está destinada a los actuales 
beneficiarios y la atención del desarrollo vegetativo. 
 
Zona de Pozos -Acueducto La Ribera: La Zona de Pozos y Tanques de la Ribera se localiza en 
la parte Norte de la Calle El Avión del distrito de la Ribera de Belén, es propiedad de la 
Municipalidad de Belén e inscrita en el Folio Real del partido de Heredia, matrícula 194456-000, 
plano de catastro H-903411-2004 con un área inscrita de 4718.81 m2.  En este terreno se 
localizan los pozos AB-1234 y el pozo nuevo AB-2469, este último activo que cuenta una 
producción de 9 l /seg y los tanques de almacenamiento asentados y elevados de la Ribera.  
Adicionalmente la Dirección de Aguas del Ministerio de Ambiente y Energía  (MINAE), a través 
del oficio DA-1073-2017 del 27 de setiembre de 2017 y recibido el 3 de octubre del mismo año 
por esta Municipalidad, informo que no se podrá disponer del recurso hídrico de la Fuente que 
se encuentra en trámite de renovación de la concesión para el aprovechamiento del agua (exp 
4082A) de la fuente denominada La Ribera, conocida como Los Sanchez, además de que 
suspende por 6 meses el trámite de Concesión.  
 
Dicha disposición de la Dirección de Aguas no se encuentra en firme en virtud de la oposición 
presentada por la Alcaldía Municipal mediante el oficio AMB-C-176-2017 del 12 de octubre de 
2017, el cual formula los criterios técnicos y jurídicos para oponerse al citado oficio de la 
Dirección de Aguas.  No obstante, lo anterior, la disposición de la Dirección de Aguas como se 
indicó anteriormente no está en firme, sin embargo, el Sistema de La Ribera Alta y Baja tiene 
otras fuentes de producción, situación que, desde esta perspectiva de fuentes de producción, 
se respalda la recomendación de la aprobación de disponibilidad de agua potable solicitada por 
el Desarrollador.  En cuanto a los sistemas de conducción tenemos que este se presenta desde 
las fuentes hasta los tanques de almacenamiento y como sigue: 
 



  

Sistema de La Soledad y Santa Bárbara: Estas dos fuentes de agua se aprovechan por 
gravedad, a través de tuberías de conducción en diámetros de 150 a 100 en material de HF y 
de PVC. El subsistema no posee tanques de almacenamiento. 
 
Sistema Los Sánchez: Las tuberías de este sistema son de PVC y HF en diámetros que se 
inician en 150 mm y pasan a 200 mm, que se conduce el agua por medio de una estación de 
bombeo de 40 HP por equipo de bombeo hasta los tanques asentados de la Calle el Avión. 
 
Pozo Los Mangos: Consiste en una tubería de 100 de PVC, que suple de agua al tanque elevado 
de Calle El Avión. 
 
Pozo Don Chico: Consiste en una tubería de 150 mm de PVC, que suple de agua al tanque 
elevado de Calle El Avión, además está conectado con el sistema de tanques de La Asunción. 
 
Pozo Nuevo: Consiste en una tubería de 100 de PVC, que suple de agua al tanque elevado de 
Calle El Avión. 
 
Sobre los sistemas de bombeo de las estaciones y de los pozos, tenemos para La Ribera: 
 
Los Sánchez. Consiste en dos equipos de bombeo del tipo horizontal, con potencias de 40 HP, 
instalados en un compartimiento de concreto que está en proceso de remodelación para una 
mayor capacidad.  
 
Los pozos poseen equipos verticales sumergibles, cuyas potencias varían desde los 30 HP 
hasta los 10 HP. (Potencia Nominal HP). 
 
Pozo Los Mangos Vertical motor sumergible 15. 
Pozo Don Chico Vertical motor sumergible 30. 
Pozo Nuevo Ribera Vertical motor sumergible 10. 
 
En cuanto a las redes de distribución en la Ribera, esta se divide en tres zonas de presión, zona 
de las nacientes La Soledad y Santa Bárbara, Zona Alta y Zona Baja, que se abastecen, la 
primera directamente de las captaciones y las otras dos, desde el mismo sitio de tanques de 
Calle El Avión, siendo el tanque elevado el que suple de agua al sector alto y el tanque asentado 
el que abastece a la parte baja.  Con relación a Tanques de almacenamiento para la Ribera, la 
capacidad de este está destinada para los actuales beneficiarios y para atender el desarrollo 
vegetativo con un tanque de 1000 m3.  Actualmente la Municipalidad tiene en proceso el 
proyecto de ampliación de almacenamiento de agua potable de la Ribera, por medio de la 
construcción de un tanque de 300 m3, situación que hace estrictamente necesario la ampliación 
del terreno existente para la operación adecuada del Sistema del Acueducto en la Zona de 
Pozos y Tanques, mediante la adquisición del terreno contiguo en colindancia sur y oeste, según 
se demuestra en el siguiente grafico que se presenta a continuación. 
 



  

 
 

Ubicación Geográfica (Zona de Pozos y Tanques) 
 

Descripción del terreno por adquirir: Para la ampliación de la Zona de Pozos y Tanques de la 
Ribera de Belén se requiere adquirir por parte de la Municipalidad de Belén el terreno privado 
ubicado en colindancia sur y oeste regularizando el terreno actual de la Municipalidad y 
garantizando el acceso y operación adecuada del Sistema, mismo que tiene un costo de ¢ 
188.097.500/00 (Ciento ochenta y ocho millones noventa y siete mil quinientos colones), según 
avaluó administrativo del Ministerio de Hacienda.  A continuación, se presenta la información 
general del terreno por adquirir que es de Interés público.  
 

 
Propietario 

 
Cedula 

 
Folio Real 

 
Plano de 
catastro 

 
Área 
(m2) 

 
Frente 

(m) 

TIERRA SANTA DE 
BELEN M Q 

SOCIEDAD ANONIMA 

 
3-101-358113 

 
4191622-000  

 
H-871982-2003 

 
1504.78 

 
20.47 

 
Descripción del tanque de almacenamiento a construir:  De acuerdo con lo reportado por la 
Unidad de Acueductos y una vez realizado el estudio de diagnóstico de funcionamiento del 
sistema de la Ribera se determinó que para poblaciones futuras se debe mejorar el volumen de 
regulación de agua y esto se hace con la construcción de un nuevo tanque de almacenamiento 
de 300 m3.  Se indica que para este proyecto ya se cuenta con los planos y diseños del tanque 
que se debe construir, y que requiere un presupuesto aproximado de ¢ 240.000.000/00 (240 
millones de colones). 
 
Descripción del Sistema de telemetría a adquirir e instalar:  Consecuente con el Informe MDSP-
D-017-2016, del Ing. Denis Mena Muñoz, Director del Área de Servicios Públicos, se indica 
sobre requerimientos del acueducto municipal de la Ribera Alta asociados a algunos proyectos 
desarrollo y analizado en función de la carga Urbanística para la disponibilidad de Agua Potable 
correspondiente a 126 pajas de agua solicitadas mediante trámite 3905 de fecha 14 de 
setiembre de 2015,por parte de la Empresa Desarrollos Técnicos y Banco Improsa en calidad 
Fiduciaria para el Proyecto de Condominio Horizontal a desarrollar para 126 pajas de agua , sin 



  

que se afecte la continuidad, igualdad y eficiencia de los servicios para los restantes 
destinatarios, usuarios y beneficiarios actuales y futuros que se abastecen a agua potable del 
acueducto municipal.  
 
A continuación, se muestra el cálculo para las actividades de inversión y aporte por participante 
con el costo estimado: 
 

Proyecto 
de 
Desarrollo 

Monto 
estimado de 
la inversión 
($) 

Actividades del Proyecto de 
inversión 

Distribución de los aportes por participante 

 
 
 
 
 
 
Desarrollos 
Técnicos 

 
 
 
 
 
 
 
$130.000,00 

Descripción Costo 
Estimado 
($) 

Empresa 
Desarrolladora 

Municipalidad Otro(s) 

Suministro e 
instalación de 
Sistema de 
Telemetría para 
monitoreo y 
control en fuente 
los Sánchez 

$110.000,00 $110.000,00 84,62%     

Instalación de 
equipos 
electromecánicos 
y obras civiles  

$20.000,00   $20.000,00 15,38%   

 
Sub totales 

 
$130.000,00 

 
$110.000,00 

 
84,62% 

   
$0,00 

 
0,00% 

 
Lo anterior en función de las características e impacto sobre el Sistema del Acueducto Municipal 
presentado en el Informe MDSP-D-006-2016, suscrito por Denis Mena, Director del Área de 
Servicios Públicos. 
 

 

 
 
Ahora bien ,el Sistema de telemetría propuesto va implantar será de gran utilidad para mantener 
un mejor control de la operación y funcionamiento de los subsistemas de abastecimiento de 
agua potable en el sector de la Ribera, generando un enorme beneficio para los usuarios del 
servicio, dado que su operación permitirá reducir significativamente los tiempos de respuesta 
ante situaciones imprevistas y facilitará la elaboración de planes de mantenimiento y 
mejoramiento de todos los subsistemas involucrados. El Sistema de Telemetría que implantar 
debe ser modular y podrá crecer según lo requiera el Sistema, ya sea en cantidad de estaciones, 
área geográfica o bien en las variables a medir o equipos a controlar en cada estación.  
 
XII. DISPOSICIÓN LEGAL Y REGLAMENTARIA PARA LA CARGA URBANÍSTICA. 
 
Se describe la disposición legal y reglamentaria para la carga urbanística en función de los 
requerimientos o requisitos de la disponibilidad de agua potable según la actual normativa 



  

vigente para el Cantón de Belén.  La Constitución Política en los artículos 169 y 170, establecen 
los lineamientos que definen al régimen municipal como una modalidad de descentralización 
territorial, otorgando a las Corporaciones Municipales un carácter autónomo para la 
administración de los intereses y servicios locales. Disponen los artículos 169 y 170 
constitucionales en lo que interesa: 

 
“Articulo 169.- La administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, estará a 
cargo del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante, integrado por regidores 
municipales de elección popular, y de un funcionario ejecutivo que designará la ley”.   

 
 “Artículo 170: Las Corporaciones Municipales son autónomas…”  
 
Por su parte el Código Municipal en el artículo 3 dispone que la jurisdicción territorial de la 
Municipalidad es el cantón respectivo, cuya cabecera es la sede del gobierno municipal. El 
gobierno y la administración de los intereses y servicios cantonales estarán a cargo del gobierno 
municipal.  En el Cantón de Belén para el desarrollo de Proyectos sustantivos, se analiza en 
términos generales, que estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura y servicios 
públicos para los administrados actuales y futuros.  En cuanto a disposición de pluviales se 
analiza el manejo integral de los pluviales, se estudia las áreas a impermeabilizar (Techos, 
aceras, calles, entre otros) y se recomienda de ser necesario lagunas o sistemas de retención.  
Lo anterior, en función de los parámetros y cálculos empleados y de manera que no se afecte 
un sector específico. Posteriormente, a nivel de Planos Constructivos del Proyecto se deberá 
incorporar las tuberías con las especificaciones y diámetros respectivos, dimensiones del 
sistema de retención, memorias de cálculo entre otros. 

 
En cuanto al tratamiento y disposición de aguas residuales se analiza el manejo integral de las 
aguas a tratar del proyecto, se estudia la zona según vulnerabilidad de aguas subterráneas y 
otras restricciones o afectaciones para la ubicación del sistema de tratamiento y se recomienda 
un diseño apropiado del sistema de eliminación de excretas y aguas servidas. Posteriormente, 
a nivel de Planos Constructivos del Proyecto se deberá incorporar las tuberías con las 
especificaciones y diámetros respectivos, dimensiones del sistema de tratamiento de aguas 
servidas, red sanitaria, memorias de cálculo, entre otros.  En cuanto a Vialidad se considera las 
obras de infraestructura conexas y complementarias necesarias para la debida circulación y que 
garantice los derechos de vía reglamentarios y los aspectos de seguridad y accesibilidad útiles 
y necesarios, lo que implica los respectivos entubados y obras de drenaje, aceras, reubicación 
de tendido eléctrico en caso de ser necesario, ampliaciones viales, radios de giro para ingreso 
y salida de vehículos , asfaltado y demarcación Horizontal y vertical, entre otros, para lo cual los 
interesados deberán realizar el respectivo levantamiento de campo, desarrollar la propuesta, 
establecer las actividades necesarias, cuantificarlas unitariamente con sus respectivos costos y 
un cronograma de ejecución, que debe ser sometido a consideración de la Unidad de Obras 
para su aval correspondiente de previo a la formalización de Compromiso de Intenciones a 
firmar entre las partes.  

 
Igualmente se debe tomar en cuenta que contemplar un derecho de vía de 18.00 m para la Calle 
Arbolito y las proyecciones viales de la trama vial del Cantón de Belén de forma tal que el 



  

proyecto a desarrollar no obstaculice la nueva vía proyectada que es necesaria para mejorar la 
vialidad general en el cantón o bien considere la misma como parte integral del Proyecto a 
desarrollar.  En cuanto a la variable ambiental el proyecto debe analizar todos los aspectos y 
afectaciones antrópicas, esto tanto en las fases de planificación, construcción y operación, 
teniendo que contar con las autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que 
integran la administración pública.  En cuanto a disponibilidad de agua potable se analiza que 
exista recurso, la infraestructura y los equipos necesarios, de manera que no se afecte un sector 
específico que abastece a los diferentes usuarios.   

 
Por esta razón se hace uso de la aplicación del artículo 38 de la Ley de Planificación Urbana 
(Ley 4240 y sus reformas), en el que los proyectos futuros pueden ser valorados por la 
Municipalidad, y en caso de ser necesario el Desarrollador se puede comprometer a costear las 
obras necesarias, para no afectar la prestación de los servicios públicos. Se trata del 
cumplimiento de una carga urbanística por cuenta del Desarrollador para que el proyecto que 
se pretende desarrollar no afecte la continuidad, igualdad y eficiencia de los servicios para los 
restantes destinatarios, usuarios y beneficiarios de estos.  Con base en lo anterior la carga 
urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se encuentra sometida un particular, 
sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la aprobación de una obra o proyecto que 
requiera de esa carga.   

 
En relación con la definición de carga nos ilustran los juristas García de Enterría y Parejo 
Alfonso: “La diferencia entre la obligación y la carga es conocida desde Carnelutti: la obligación 
puede ser forzada, si no fuese cumplida voluntariamente, mediante técnicas de ejecución 
forzosa, o eventualmente con sanciones contra el  incumplimiento; la  carga (por ejemplo, la 
carga de la prueba) no puede ser impuesta por ejecución forzosa ni su incumplimiento 
sancionado en forma; la carga supone simplemente la necesidad de adoptar un determinado 
comportamiento para obtener un beneficio o evitar un perjuicio”.1  

 
XIII.- PARTICIPACIÓN DEL DESARROLLADOR: El Desarrollador  Desarrollos Técnicos y el 
propietario en calidad fiduciaria Banco Improsa pueden participar en los proyectos indicados 
sobre compra de terreno para ampliar la zona de pozos y tanques, construcción de tanque de 
almacenamiento y/o instalación de Sistema de telemetría del Acueducto de la Ribera con la 
finalidad de garantizar la disponibilidad de agua potable para el desarrollo de CONDOMINIO 
HORIZONTAL CONSTRUIDO denominado Haciendas de la Ribera con una dotación de caudal 
máximo horario de 2.56 lt/seg , dato calculado por la Unidad de Acueductos para 153  viviendas 
unifamiliares a construir en 153 filiales.  Lo anterior aplica por medio de carga urbanística y 
donde la Municipalidad de Belén garantice que no se afecte el servicio de los actuales usuarios 
y a implementar por medio de un Compromiso de Intensiones y en aplicación del artículo 38 de 
la Ley de Planificación Urbana. 

 
IX. USO DE SERVIDUMBRE PARA DESFOGUE PLUVIAL Y SANITARIO 

                                                 
1 (García de Enterría, Eduardo y Parejo Alfonso, Luciano. Lecciones de Derecho Urbanístico. Editorial 
Civitas, S. A., Madrid. 1981. p 621).  

 



  

 
La Empresa Desarrollos Técnicos Sociedad Anónima cédula jurídica 3-101-035074 en calidad 
de Desarrollador del Proyecto de Condominio Horizontal Construido compuesto de 153 filiales 
con 153 viviendas unifamiliares según plano de catastro H-1956104-2017, finca inscrita en el 
folio real 4254522-000 propiedad de BANCO IMPROSA S.A. en calidad fiduciaria debe 
considerar el permiso de los propietarios registrales de la servidumbre de paso o servidumbre 
de uso agrícola según corresponda por medio de la cual se llevara a cabo el desfogue pluvial y 
sanitario al Rio Burío y la posterior inscripción registral de una servidumbre de servicios sobre 
esta, a efectos de cumplir con la Normativa vigente para el trámite del Proyecto de Condominio.  
Lo anterior según información catastral y registral de la base de datos del Registro Inmobiliario 
y el mapa catastral que al efecto administra la Municipalidad de Belén. 

 
CONCLUSIONES  
 
1. La Municipalidad de Belén, posee la autonomía administrativa y financiera que le confiere 

la Constitución Política, su jurisdicción territorial y competencia se confiere al cantón de 
Belén, donde está a cargo del gobierno y la administración de los intereses y servicios 
cantonales.  
 

2. Actualmente para la Municipalidad de Belén se encuentra vigente el Plan Regulador, el 
Plan de Reordenamiento Vial de la Ribera Alta, el Plan Maestro del Acueducto Municipal y 
la Política de Regulación de Crecimiento Urbano del Cantón de Belén. 

 
3. Uno de los objetivos del Plan Regulador es salvaguardar en cada zona, el establecimiento 

en ellas de usos perjudiciales que produzcan polución, exceso de tránsito o cualquier otro 
efecto adverso, tanto a la población, como al medio ambiente y a los recursos naturales, y 
a la vez establecer los usos permitidos para estas zonas. 
 

4. El Plan de Reordenamiento Vial de la Ribera Alta, requiere la implementación de Obras 
necesarios para su funcionamiento. Entre otros se deben construir obras de infraestructura 
necesarias para la debida circulación y que garantice los derechos de vía reglamentarios y 
los aspectos de seguridad y accesibilidad útiles y necesarios, así como tomar en cuenta 
contemplar un derecho de vía de 18.00 m para la Calle Arbolito e implementar proyecciones 
viales de la trama vial actual de forma tal que el proyecto a desarrollar no obstaculice vías 
ya proyectadas que son necesarias para mejorar la vialidad del sector y en general del 
Cantón.  
 

5.- Con base en el Plan Maestro de Agua Potable, la Municipalidad está en la obligación de dar 
seguimiento a este, por lo que al definir las nuevas obras a desarrollar, se hace necesario 
tomar en cuenta con carácter relevante las fuentes de producción, los Sistemas de 
almacenamiento que deben mantenerse y ampliarse de ser necesario, las redes de 
distribución y los Sistemas de Monitoreo y Control  para no afectar la población beneficiaria 
atendida y sacar provecho del recurso de agua potable que no está siendo utilizada. 

 



  

6.- La Municipalidad de Belén y Desarrollos Técnicos S.A, firmaron compromiso de Intensiones 
para disponibilidad de agua potable para Proyecto denominado Haciendas El Cafetal y 
donde el Desarrollador se compromete a aportar un Sistema de telemetría para el 
monitoreo y control de los subsistemas de la Ribera, en fecha el 6 de abril de 2017. 

 
7.- Desarrollos Técnicos de manera unilateral cambio la gestión de disponibilidad de agua 

potable, ampliando la gestión original de disponibilidad de agua potable de 126 a 153 pajas 
de agua para el Proyecto de Condominio Residencial Horizontal Construido. 

 
8.- Se verifica por parte de la Dirección Operativa que el Desarrollador no presento la Garantía 

de cumplimiento que forma parte del Compromiso de Intensiones de interés por lo que la 
disponibilidad de agua potable no se ha hecho efectiva y en caso de que se apruebe la 
ampliación solicitada por Desarrollos Técnicos se tendrá que recurrir a una adenda del 
Compromiso de Intensiones anterior. 

 
9.- Para  efectos del rediseño del Proyecto de Condominio Horizontal Construido Haciendas El 

cafetal, el Desarrollador,  debe considerar la zona de vulnerabilidad media en la que se 
encuentra y por consiguiente la aplicación de la Matriz de Criterios de Uso de Suelo según 
la Vulnerabilidad a la Contaminación de Acuíferos para la Protección del Recurso Hídrico, 
donde los Proyectos o Sistemas Urbanísticos y Condominales con Alcantarillado Sanitario 
y Planta de Tratamiento, se puede permitir con densidades inferiores a 150 hab/ha o lotes 
de 330 m2 y donde el área de impermeabilización por hectárea no sobrepase el 30 %.  

 
RECOMENDACIONES 
 
1. Que el Gobierno Local considere una estrategia técnico-legal que permita en un corto plazo 

el compromiso de los diferentes interesados para contribuir en la construcción y desarrollo 
de las obras útiles y necesarias para implementar el Plan de Reordenamiento Vial de la 
Ribera Alta y que obedezca a  un plan de acción con cronograma y en el que se establezcan 
los responsables, actividades, plazos de cumplimiento y costos estimados para efectos de 
asegurar la implementación del Plan de Reordenamiento Vial en el sector de la Ribera Alta 
y su relación con las zonas aledañas. 

 
2. Que el Concejo Municipal apruebe la disponibilidad de agua potable para el Proyecto de 

Condominio Horizontal Construido Haciendas El Cafetal por medio de un Compromiso de 
Intenciones que debe contener en parte obras establecidas para implementar el Plan de 
Reordenamiento vial, en infraestructura pública y mejoras del sector, con relación a la 
ampliación de la calle arbolito con un derecho de vía de 18.00 metros y lo correspondiente 
a la Proyección vial que comunica La Ribera con San Antonio , al igual que lo 
correspondiente al aporte para el Acueducto Municipal de la Ribera al menos en la 
instalación del Sistema de Telemetría. No obstante a lo anterior para la aprobación de 
interés por parte del Concejo Municipal , el Desarrollador debe dar cumplimiento de las 



  

diferentes condiciones urbanísticas , de cobertura y densidad según Plan Regulador 
vigente y Matriz de Criterios de Uso de Suelo según la Vulnerabilidad a la Contaminación 
de Acuíferos para la protección del Recurso Hídrico que se debe cumplir en la finca 254522, 
plano de catastro H-1956104-2017 por lo que necesariamente se debe replantear la 
propuesta del Proyecto presentado . 

 
3. Para efectos de permisos de construcción posterior al otorgamiento de la disponibilidad de 

agua potable por parte del Concejo Municipal, se debe considerar por parte de 
DESARROLLADOR y el PROPIETARIO, entre otros requerimientos: 
 

a. El cumplimiento con las condiciones dadas por la “Matriz de Criterios de Uso de Suelo según 
la Vulnerabilidad a la Contaminación de Acuíferos para la Protección del Recurso Hídrico en 
el cantón de Poás en aplicación de la resolución DP-R-005-2018 de la Presidencia de la 
Republica del 21 de febrero de 2018 y de acuerdo con lo señalado en el Voto de la Sala 
constitucional 8892-2012. 

 
b. Las acciones necesarias para una adecuada disposición y manejo de pluviales con un 

manejo integral de estos. 
 
c. Impermeabilización de las áreas necesarias para evitar contaminación de acuíferos 
 
d. Las acciones necesarias para el adecuado tratamiento y disposición y manejo integral de las 

aguas residuales, por medio de Planta de Tratamiento de Aguas. 
 
d- Las obras necesarias para el acceso de agua potable incluyendo la infraestructura y los 

equipos necesarios para los sistemas de almacenamiento interno de manera que no se 
afecte el sector específico que abastece a los diferentes usuarios y la instalación de un 
Macro-medidor de agua de una pulgada. 

 
e- Las obras viales necesarias de infraestructura para la debida circulación de vehículos 

tomando en cuenta los aspectos de seguridad y accesibilidad, lo que implica los respectivos 
entubados, obras de drenaje y aceras frente a la vía pública, ampliaciones viales, radios 
de giro adecuados, asfaltado, demarcación Horizontal y vertical y sistema de ingreso 
interno que no provoque un efecto de cola en la vía pública.  

 
4. El Proyecto de Condominio Horizontal Construido Haciendas El cafetal que se pretende 

realizar en la finca 254522 debe considerar el espacio destinado a la proyección de calle 
pública que comunicaría el distrito San Antonio con el distrito de la Ribera y que ha sido 
considerado en la propuesta de actualización del Plan Regulador del Cantón de Belén. 
 

5. El proyecto de Condominio Horizontal Construido debe analizar todos los aspectos 
ambientales, por ende, en las fases de: planificación, construcción y operación, debe 
contar con las autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que integran la 



  

administración pública. Asimismo, debe cumplir con la legislación ambiental y de salud 
vigentes. 

 
6. Que el Concejo Municipal mediante acuerdo comunique a DESARROLLOS TÉCNICOS 

S.A. en calidad de Desarrollador y a Banco Improsa como propietario en calidad 
Fiduciaria sobre los alcances del presente Informe y se convoque a reunión de Comisión 
de Obras con la participación del Desarrollador para definir los diferentes aspectos a 
considerar necesarios para el desarrollo adecuado del Proyecto sin que este violente la 
normativa vigente y se afecten las Proyecciones viales actuales y futuras del desarrollo 
del sector, entre otros aspectos. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  

 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio AMB-MC-048-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio AS-031-2018, suscrito por Mayela Céspedes, coordinadora de la Unidad 
de Alcantarillado Sanitario, por medio del cual remite el informe técnico del Estudio Tarifario del 
Alcantarillado Sanitario.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento y trámite correspondiente. 
 
AS-031-2018 
Le presento a continuación el Informe Técnico AS 005-2018 MCM del Estudio Tarifario del 
Alcantarillado Sanitario para su aprobación y presentación ante el Concejo Municipal.  La sesión 
ante el Concejo fue programada con la secretaria para el jueves 22 de marzo del 2018 a las 
6:00 PM.  Quedo a sus ordenes de existir alguna corrección al documento adjunto. 
 

Municipalidad de Belén 
Dirección de Servicios Públicos 

Unidad de Alcantarillado Sanitario 
 

Informe Técnico  
AS 005-2018 

Estudio Tarifario del Alcantarillado Sanitario 
 

12 de marzo 2018 
 

A.- Introducción: 
El Informe Final de la consultoría del Estudio Tarifario del Alcantarillado Sanitario fue contratado 
por la Municipalidad de Belén mediante la compra directa CD 000023-2017 y adjudicada a la 
firma ANC Consultores Ltda.  Este informe se adjunta al presente Informe Técnico para que sea 
presentado por la Alcaldía para la aprobación del Concejo Municipal y puesto en vigencia de 
conformidad con el Código Municipal artículo N° 74.  La presentación ante el Concejo está 
programada para el Jueves 22 de marzo del 2018 a las 6:00pm. 



  

 
B.- Justificación del Estudio Tarifario: 
El presente Estudio Tarifario se justifica en lo establecido por el Código Municipal que señala 
que las tarifas por los servicios que presta la Municipalidad deben ser revisadas por lo menos 
una vez al año.  La actual tarifa del Alcantarillado Sanitario fue publicada en la Gaceta 157 del 
año 2013, por lo que ya, debe ser actualizada. 
 
C. Sesiones de análisis del tema: 
Se llevaron a cabo dos sesiones de análisis del tema en las cuales se discutieron los principales 
diferencias que se van a introducir en el cálculo de esta nueva tarifa, anteriores a la presentación 
de este Informe Técnico ante Alcaldía y ante Concejo Municipal. 
En resumen, los cambios de la tarifa actual respecto a la tarifa propuesta son los siguientes: 
 La tarifa calculada en primera sesión de trabajo tiene una variación hacia arriba de 350 

colones, pasa de 1,150 a 1,500 colones calculada para la segunda sesión. 
 

 Lo anterior se debió a que el total de abonados, al inicio del estudio era erróneo, y el nuevo 
dato introdujo una disminución de 560 abonados, pasando de 1,899 a 1,339. abonados, lo 
cual viene a incrementar la tarifa básica calculada anteriormente.  
 

 El estudio de la cantidad de abonados a considerar fue llevado a cabo por  el Control de 
calidad del Agua de la Unidad de Acueductos.  
 

 Además la nueva tarifa, calculada en el presente estudio, hace una variación de los bloques 
de consumo con respecto a la tarifa anterior y se toma la decisión de trabajar con los 
bloques establecidos por el AYA y otras Municipalidades, tomando en consideración una 
base de 15m3 en lugar de 20 m3. 
 

 Se espera que esto introduzca más conciencia del usuario en cuanto al consumo del agua 
potable la cual se encuentra directamente relacionada con la cantidad de agua residual 
producida.   

 
E.- Conclusiones y Recomendaciones: 
 
 Se debe recordar que el agua residual no es medida directamente, sino que se estima un 

porcentaje del consumo de agua potable, que internacionalmente es el 80%. 
 

 Según las palabras del consultor de este Estudio “una vez realizados los análisis 
respectivos de gastos e ingresos actuales, se determinó que para hacer frente a todos los 
costos que demanda la actual prestación del servicio las tarifas vigentes requieren un 
aumento absoluto sobre la base (categoría domiciliaria) de 250,00 para servicio fijo y de 
500 colones para el servicio medido (primeros 15 m3)”. 
 

 Para brindar un buen servicio la Municipalidad requiere realizar inversión en acciones 
prioritarias al sistema, por ejemplo  



  

 Contratación de diseños   
 Contratación de Regente Ambiental. 
 Dar cumplimiento a todas las disposiciones legales existentes. 
 Ministerio Salud. 
 Ministerio de Ambiente 
 Setena 
 Compra de terrenos para Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales, 
 Compra de terrenos en servidumbre  
 Compra de equipos,  
 Contratación del servicio de operación y mantenimiento de lo que existe actualmente. 
 Y ampliar la Unidad del Alcantarillado Sanitario que actualmente solo cuenta con la 

coordinadora del proceso. 
 
Se adjunta estudio tarifario.  

 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN  

ESTUDIO TARIFARIO  
ALCANTARILLADO SANITARIO  

DICIEMBRE 2017  
 

1. INTRODUCCION  
La municipalidad de Belén ha venido brindado el servicio de Alcantarillado Sanitario y Plantas 
de Tratamiento a diversas localidades del cantón, para ello ha invertido más de setecientos 
ochenta millones en mejoras y obras complementarias, con la finalidad de consolidar una mejora 
sustancial en la salud pública del cantón.  Este servicio, de vital importancia para la conservación 
del agua y la eliminación de la contaminación ambiental, tiene un costo, el cual debe ser 
sufragado por los usuarios del mismo, con el fin de que permitan el fortalecimiento y la capacidad 
de operación, mantenimiento y administración y se pueda ir ampliando el mismo a todas las 
poblaciones del cantón, tal es el caso de residencial Belén que a partir del mes de marzo 
procede a incorporase al sistema.  
 
Como cualquier servicio y principalmente uno referido a la recolección y tratamiento de aguas 
residuales, debe brindarse calidad, oportunidad, continuidad y excelencia, entendidas estas 
como el cumplimiento de los estándares que aseguran la satisfacción de necesidades y 
expectativas del usuario.  El servicio de Alcantarillado Sanitario y Plantas de Tratamiento, que 
brinda la municipalidad, puede ser visto como una empresa ambiental, que depende de un 
recurso natural, generalmente escaso y vulnerable; la empresa debe tener éxito social 
(Cobertura) y económico (Recursos), porque están ligados y depende el uno del otro, dado que 
es muy difícil de alcanzar el éxito social si no se tiene los recursos humanos, financieros y 
materiales.  
 
La Municipalidad, ha definido una estructura, la cual se fundamenta en un profesional con gran 
experiencia, que administra y supervisa diversos contratos de operación y mantenimiento de las 
plantas de tratamiento, lo que permite una adecuada prestación del servicio.  A partir del 



  

presente estudio se está tratando de fijar igualdad entre los usuarios, uniformidad de medida y, 
así como de bajo costo, siendo las tarifas de tipo regresivo, a mayor consumo mayor pago.  El 
estudio se ha dividido en cuatro áreas básicas para su mejor comprensión y análisis, la primera 
de ellas es la información referente a los datos generales del servicio de Alcantarillado Sanitario, 
la segunda sección los datos estadísticos de usuarios de los diferentes sistemas que componen 
el Alcantarillado Sanitario, en la tercer área, las inversiones incluidas en el estudio y última 
sección se encuentra la información financiera, actual y proyectada del servicio y la nueva 
propuesta tarifaria, en los anexos agregan información complementaria del estudio.  
 
2. INFORMACIÓN SOBRE EL SERVICIO.  
En esta sección se incluye la información relevante sobre la capacidad de la empresa de brindar 
el servicio, bajo los parámetros de igualdad, uniformidad y continuidad y oportunidad a los 
usuarios del servicio.  
 
2.1 Sistema del Alcantarillado Sanitario Municipal  
El Alcantarillado Sanitario Municipal está compuesto por dos grandes áreas físicas, las redes 
de conducción y las plantas de tratamiento, es por ello que cuando hablemos de Alcantarillado 
Sanitario estaremos refiriéndonos a todo el sistema en conjunto; por otro lado y con el fin de 
facilitar la organización y operación de los sistemas, se ha agregado a las otras dos áreas una 
administración General.  El Alcantarillado Sanitario ha sido construido en diversas 
urbanizaciones del cantón de Belén, la Municipalidad asume el servicio en el momento en que 
las obras de cada urbanización son traspasadas al Gobierno Local, actualmente se tiene el 
servicio en: 
 
2.1.1 Residencial Cariari 1 y 2  
2.1.2 Urbanización Manantiales de Belén  
2.1.3 Residencial Villas Sol  
2.1.4 Residencial Belén  
2.1.5 Bosques de Doña Rosa  
2.1.6 Bosques de Doña Claudia  
2.1.7 Alturas de Cariari  
2.1.8 B° Fatima  
2.1.9 Calle Potrerillo  
2.1.10 Calle la Cañada  
2.1.11 Alturas de Cariari  
2.1.12 Lomas de Cariari  
2.1.13 Urb. Malinche  
 
2.1.14 Calle el Avión  
Así como otras localidades del Cantón.  
 
2.2 Cobertura del Sistema  
Tal y como se mencionó, el Alcantarillado cubre únicamente varias urbanizaciones, por ello la 
cobertura del servicio brindado, es muy poca en relación con la población del cantón, dado que 
representa cerca del 24.7% de las Viviendas, Comercios e Industrias del cantón  



  

 
2.3 Prestación del Servicio  
Actualmente el sistema del Alcantarillado Sanitario se brinda por medio contrato de operación y 
mantenimiento de Plantas de Tratamiento y se procede a realizar exámenes periódicos de 
desfogue, para comprobar la calidad de los líquidos que son vertidos en quebradas y ríos. 
 
2.4 Organización Administrativa y Operativa del Servicio.  
El servicio cuenta con una Dirección de Alcantarillado sanitario y está adscrito a la Dirección de 
Servicios Públicos, que congrega a todos los servicios municipales, actualmente está 
compuesto únicamente por una Ingeniera responsable, así como personal Municipal actual, y la 
contratación de empresas especializadas en la materia, para llevar a cabo el mantenimiento de 
los sistemas de alcantarillado.  
 
2.5 Programa de Inversiones  
En el presente estudio se han incluido las inversiones requeridas para mejorar la prestación del 
servicio, veamos:  
 
2.5.1 Adquisición de terreno y Planta de Tratamiento de Kimberly Clark por 200 millones de 
colones.  
2.5.2 Inversión para compra de Sopladores por un monto de 2,5 millones de colones.  Existe un 
Plan de Inversión para el Alcantarillado por más 30 millones de dólares, lo que implica una gran 
inversión, que debe realizarse por medio de créditos.  
 
3. INFORMACIÓN ESTADÍSTICA  
La información estadística se refiera a la cantidad y tipo de usuarios; actualmente la 
municipalidad cuenta con información sobre la cantidad de Viviendas de cada Urbanización 
donde se brinda el servicio; con respecto al tipo de usuarios, se ha decidido implementar una 
estructura similar al Ente rector, Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillado. 
 
3.1 Estructura Tarifaria:  
La estructura de la tarifa debe, conjuntamente y dentro de cada grupo de consumo, 
corresponder a criterios sociales, financieros y económicos.  Las tarifas actuales se unifican, 
dado que anteriormente, cada localidad o sistema contaba con una tarifa por separado, de ahora 
en adelante solo se va tener una tarifa única y cada nuevo usuario o nueva localidad deberá 
incorporarse a este sistema, sin importar la localidad donde se encuentre.  
 
3.2 Abonados del sistema:  
En esta sección se inserta el total de usuarios del Alcantarillado Sanitario, la serie histórica y 
proyección de los mismos:  
3.2.1 Abonados del Servicio: los usuarios actuales corresponden a varias localidades y/o 
urbanizaciones:  
 

CUADRO Nº 1 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

SERIE HISTORICA DE ABONADOS 



  

 

 
 

Fuente: Elaboración propia, datos Municipalidad de Belén 

 
3.2.2 Proyección de abonados: la proyección de abonados se deja constante en el tiempo, 
debido a que no se prevé con seguridad de asumir nuevas Urbanizaciones o Sistemas de 
Alcantarillado. 
 

CUADRO Nº 2 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

PROYECCIÓN DE ABONADOS 
2018 – 2022 

 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 
 
La negociación con operadores privados para asumir alcantarillados, toma tiempo y recursos, 
así como las futuras inversiones.  
 
3.2.3 Histograma de Consumo y Porcentaje de Distribución:  
Para el cálculo de las tarifas, se toma como base el consumo de cada una de los usuarios del 
servicio de Acueducto en las zonas donde existe, Alcantarillados y se le aplica un 20% de 
reducción; los datos fueron tomados del año 2014-2015-2016-2017, cabe agregar que se ha 
modificado la estructura de los pliegos tarifarios, adoptante la misma del Acueducto Municipal.  
 
3.3 Ingresos por servicios:  
Los ingresos que genera el servicio para el período en estudio se determinaron de la siguiente 
forma:  
3.3.1 El total de abonados por categoría se dividen en los bloques de consumo (porcentajes de 
distribución) y se multiplican por la tarifa correspondiente de acuerdo al histograma de consumo 
utilizado (abonados por tarifa). 



  

 
3.3.2 Recaudación en el año 2018, precio por cantidad (Bloque y Porcentaje de Distribución), 
da los ingresos para ese año, igual para el siguiente año del período en estudio.  
3.3.3 Ingresos con Tarifa Vigente: los ingresos con la tarifa vigente para el período en estudio, 
son los siguientes:  
 

CUADRO Nº 3 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
INGRESOS POR SERVICIOS 

TARIFA VIGENTE 
2018-2022 

 

 
 
3.3.4 Ingresos con tarifa propuesta: se utiliza el método con el cálculo de ingreso con la tarifa 
propuesta, se espera entre a regir en el mes de junio del 2018; en el siguiente cuadro se muestra 
la recaudación con la tarifa propuesta:  
 

CUADRO Nº 4 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
INGRESOS POR SERVICIOS 

TARIFA PROPUESTA 
2018-2018 

 

 
Fuente: Elaboración propia, datos Municipalidad de Belén 
 
Los ingresos expuestos reflejan una operación aritmética y que los mismos podrían variar si se 
tomara en cuenta dos factores fundamentales, primero la morosidad de los usuarios y el 
segundo factor está relacionado con la actitud de los usuarios ante cambios en los precios.  



  

 
4. INFORMACION FINANCIERA  
4.1 Costos del sistema:  
Los costos o gastos en que incurre el Gobierno Local, para brindar el servicio de Alcantarillado 
Sanitario a la comunidad se determinan por la revisión de los libros contables, las liquidaciones 
presupuestarias, así como otros documentos e información suministrada por la municipalidad.  
El estudio tiene cinco años de años de horizonte, por lo que la proyección de los gastos se da 
con un incremento anual del 2%, para el periodo 2018 -2022.  
 
4.1.1 Salario:  
Son las remuneraciones pagadas al funcionario que labora en el Alcantarillado Sanitario. Para 
calcular los gastos por servicios personales se deben tomar en cuenta, las anualidades 
acumuladas por los funcionarios, la dedicación exclusiva, la carrera profesional, además del 
incremento anual por la inflación.  
4.1.2 Leyes sociales:  
Significa un 41.30% de las remuneraciones pagadas a los funcionarios que laboran en el 
Alcantarillado Sanitario, su desglose es el siguiente: 
 

 
 

Fuente: Contabilidad Municipal 
 
4.1.3 Seguros (riesgos profesionales):  
Significa un monto de 2.3% de las remuneraciones pagadas a los funcionarios que laboran en 
el Alcantarillado Sanitario.  
 
4.1.4 Pruebas de Laboratorio:  
Abarca todos los exámenes a realizar anualmente para comprobar la calidad del agua vertida 
por el Alcantarillado Sanitario.  
 
4.1.5 Energía Eléctrica:  
Son aquellos gastos en que incurre la Municipalidad por operar las diferentes plantas de 
tratamiento.  
4.1.6 Gastos en Maquinaria y Equipo:  
Son los gastos en que incurre la municipalidad alquiler de maquinaria y equipo para la operación 
de los diferentes Sistemas  



  

4.1.7 Gastos en Materiales y Suministros:  
Están referidos a gastos corrientes del servicio, como combustibles, materiales y suministros, 
etc.  
4.1.8 Contratos de Mantenimiento:  
Servicio de operación y mantenimiento para las diversas plantas de tratamiento de aguas 
residuales urbanización, así como el mantenimiento de la red de alcantarillado. 
4.1.9 Depreciación:  
Se constituye por la pérdida del valor que experimentan los activos fijos, dedicados a la 
prestación del servicio, lo cual se convierte en un gasto directo del Alcantarillado Sanitario; el 
mismo solo incluye el gasto por depreciación de las nuevas inversiones.  
4.2 Resumen de Egresos  
El siguiente gráfico representa los gastos del servicio de Alcantarillado Sanitario por renglón 
presupuestario, veamos:  
 

GRAFICO NO. 1 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

RESUMEN DE GASTOS POR SISTEMA 

 

 
 

Del gráfico se puede observar que el gasto más importante, está representado los análisis y 
Mantenimiento de Plantas, que asciende a un 29%. 
 
5. BASE TARIFARIA  
En este anexo se presenta el activo fijo y la depreciación, de los diferentes sistemas que 
componen el alcantarillado municipal.  
5.1 Activos al Costo  
A continuación se presenta un cuadro con el resumen de las inversiones, la depreciación anual 
y el capital tarifario, veamos:  
 

CUADRO N° 5 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 



  

INVERSIONES, DEPRECIACIÓN Y CAPITAL TARIFARIO 
 

 
Fuente: Elaboración propia, datos Municipalidad de Belén 

 
La Municipalidad debe revaluar los activos, en una próxima presentación tarifaria, que permita 
el valor de los sistemas al costo real y así obtener mejores resultados financieros.  
 
6. ESTADO DE RESULTADOS  
El Estado de Resultados refleja la situación de la empresa a determinado tiempo, reflejando la 
situación financiera de la misma, lo que permitirá definir cuál o cuáles deben ser las políticas 
tributarias a seguir para solventar cuál desequilibrio financiero en el servicio.  El análisis 
financiero que se presenta a continuación tiene como objetivo básico mostrar los alcances y 
limitaciones que tiene la tarifa propuesta para el servicio de Alcantarillado Sanitario y Plantas de 
Tratamiento, principalmente en lo que respecta a la satisfacción de necesidades y 
requerimientos de la empresa. Cabe agregar que el nuevo pliego tarifario se calculó con la nueva 
estructura de tarifas.  Como primer aspecto, la tarifa propuesta ha sido calculada con base en 
tres variables básicas, gastos del servicio, tipos de usuarios y cantidad de abonados de la 
relación de las mismas se determina la nueva tarifa, la cual deberá cubrir todos los gastos que 
demanda la prestación del servicio, más un rédito de desarrollo, que permita realizar mejoras o 
ampliaciones al sistema.  
 

CUADRO Nº 6 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
ESTADO DE RESULTADOS 
MILLONES DE COLONES 

TARIFA VIGENTE 
 

 
Fuente: Elaboración propia, datos Municipalidad de Belén 

 



  

Del cuadro anterior, se puede inferir que la tarifa vigente no satisface los requerimientos del 
servicio para el período en estudio, los resultados financieros más importantes de la propuesta 
tarifaria son:  
 
 Déficit de operación acumulado superior a ¢ 330 millones, para una razón de operación del 
143% y un rédito de desarrollo del – 7.32%.  
 
6.1 Estado de resultados con Tarifa Propuesta  
El análisis financiero que se presenta a continuación tiene como objetivo básico mostrar los 
alcances y limitaciones que tiene la tarifa propuesta para el servicio de agua potable, 
principalmente en lo que respecta a la satisfacción de necesidades y requerimientos de la 
empresa. Cabe agregar que el nuevo pliego tarifario se calculó con la nueva estructura de 
tarifas.  El Estado de Resultados muestra cómo se encuentra el servicio en determinado 
momento, en nuestro caso a diciembre de cada año del período en estudio, del mismo se puede 
determinar una serie de razones financieras que permitirán conocer la situación real del 
Acueducto Municipal; los resultados más relevantes se observan en el siguiente cuadro, en el 
cual se demuestra que la tarifa propuesta satisface todas las necesidades financieras del 
servicio y además arroja un adecuado rédito de desarrollo, para que la Municipalidad esté en 
capacidad de realizar las mejoras incluidas en el presente estudio; veamos el cuadro:  
 

CUADRO N° 7 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
ESTADO DE RESULTADOS 

TARIFA PROPUESTA 
MILLONES DE COLONES 

2018 – 2022 

 

 
Fuente: Elaboración propia, datos Municipalidad de Belén 

 
Del cuadro anterior, se puede inferir que la tarifa propuesta satisface los requerimientos del 
servicio para el período 2018-2022, los resultados financieros más importantes de la propuesta 
tarifaria son:  
 
 Superávit de operación acumulado de ¢ 47.2 millones o promedio anual mayor a ¢9.45 
millones, para un rédito de desarrollo promedio del 1.1% y una razón de operación del 90.4%.  



  

 
Para ver más detalladamente estos resultados, se puede observar el gráfico siguiente:  
 

GRAFICO N° 2 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
ESTADO DE RESULTADOS 

 

 
 

Tal y como se observa en el gráfico anterior, las tarifas propuestas cumplen con su cometido de 
hacer que la Municipalidad sea autosuficiente en el servicio de Alcantarillado, estos resultados 
se complementan con otro estado financiero, que es el de Origen y Aplicación de Fondos. 
 
6.2 Estado de Origen y Aplicación de Fondos  
El Estado de Origen y Aplicación, determina de dónde vienen los recursos y hacia dónde son 
destinados, una vez cubiertos todos los gastos que demanda la prestación del servicio.  En el 
siguiente cuadro se puede observar que los resultados con la tarifa propuesta son altamente 
beneficiosos para la Municipalidad.  
 

CUADRO NO. 8 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE FONDOS 
TARIFA PROPUESTA 

MILLONES DE COLONES 
2018-2022 

 



  

 
Fuente: Elaboración propia, datos Municipalidad de Belén 

 
Del anterior cuadro, se puede inferir que la Municipalidad estará en capacidad de cubrir todos 
los gastos que demanda la prestación del servicio, obtener un sobrante al final del período por 
la suma superior a los 131.6 millones de colones, que podrá utilizarlos en mejoras o 
ampliaciones del sistema, o para crear un fondo para la reposición de activos.  
 
6.3 Tarifa Propuesta  
El cálculo de tasas y tarifas se tiene un sentido social, deben ser elaboradas de tal forma, de 
ser posible y si el sistema lo permite, que obedezcan a la capacidad de pago de los usuarios, 
los cuales deberán ser clasificados en diferentes bloques o tipos de tarifas, con el fin de hacer 
válida la premisa de quién tiene menores ingresos pague menos.  Para realizar el cálculo del 
precio del servicio, se debe tomar en cuenta aspectos o criterios, como: primero la salud pública, 
en el cual cada persona debe tener el beneficio de una cantidad y calidad de agua adecuadas; 
segundo salud financiera, que implica el equilibrio entre ingresos y egresos, por último está el 
económico, que los factores de producción del servicio están siendo eficientes y además el uso 
del agua está siendo utilizado de la mejor forma posible.  
 
El cálculo de la tarifa propuesta incluye todos los gastos que requiere la prestación del servicio, 
la misma se determina de una relación directa entre usuarios del servicio y los gastos del mismo, 
así como la ubicación de los usuarios por categoría; también se lleva a cabo una diferenciación 
en lo que respecta a la tarifa medida, con el fin de mejorar la distribución del ingreso.  
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
PLIEGO TARIFARIO 

SERVICIO DOMICILIARIO 

 

 
Fuente: Elaboración propia, en el anexo 5.3, se encuentra el desglose las tarifas por Sistema. 



  

 
Condiciones generales:  
1. Derecho de conexión………………………. ¢5,500.00  
 
2. Reposición de pavimento  
 
Lastre compactado……………………… 9,470.00 metro lineal  
Tratamiento superficial…………………...5,563.00 metro lineal  
Pavimento asfáltico……………………..11,421.00 metro lineal  
Nota: La reposición de pavimento está referida cuando se va a interconectar un nuevo servicio 
a la red de conducción y se procede a la rotura de la calle o carretera, para la colocación de 
tubería.  
 
7. CONCLUSIONES  
 Tal y como lo establece el código municipal, en su artículo 74, las municipalidades cobraran 
tributos por los servicios que brinden a la comunidad, el Servicio de alcantarillado responde a 
esta necesidad, lo que implica que al ser un nuevo servicio, el Gobierno Local se encuentra en 
la obligación de aprobar unas tarifas que permitan que el servicio sea autosuficiente y genere 
recursos para su desarrollo.  
 
 El Gobierno Local, actualmente no cuenta un inventario de los activos del alcantarillado, por lo 
que urge realizar un levantamiento del valor de los activos del Servicio, de las plantas de 
tratamiento y todos los sistemas de operación, dado que son fundamentales, para contar una 
eficiencia financiera al servicio de Alcantarillado Sanitario.  
 
 Los resultados aquí expuestos, están basados en la información brindada por la Municipalidad, 
muchos de ellos son estimados, para el próximo año, el Gobierno Local debe de revisar los 
resultados obtenidos y proceder a una actualización que involucre información real del servicio.  
 
 El servicio de Alcantarillado Sanitario, se debe llevar registros contables, estadísticas y de 
operación por separado de los demás servicios, con el fin de contar un control y poder dar 
seguimiento real de los resultados financieros.  
 
El servicio de Alcantarillado Sanitario es vital para la vida humana, por ello es que su 
administración y supervisión, se hace más relevante. Esto implica que la Municipalidad debe 
implementar un sistema de control, basado en indicadores de gestión, que permita dar 
seguimiento a los planes y proyectos previamente establecidos, así como la estrategia de 
servicio.  
 
 Como último aspecto relevante la Municipalidad deberá revisar la tarifa anualmente y 
determinar si se requiere una nueva recalificación, dado que las proyecciones del presente 
estudio, se basan en estimaciones de lo que puede suceder, principalmente en el campo 
económico; por lo que una desviación puede causar grandes perjuicios a las finanzas del 
servicio.  
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 

ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-MC-050-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio ADS-MH-013-2018, suscrito por Jessica Barquero, del Área de Desarrollo 
Social, por medio del cual remite el informe de apelaciones de becas municipales.  Al respecto, 
adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
ADS-MH-013-2018 
Me permito hacer entrega del Informe de apelaciones de becas municipales 2018 para su 
respectivo traslado al Concejo Municipal.  
 

Municipalidad de Belén 
          Área de Desarrollo Social  

 
Mejoramiento Humano 

Subproceso de Trabajo Social 
 

Informe de Apelaciones 
Programa de Becas Municipales, 

Curso lectivo-2018 
 

Marzo, 2018 
 
El informe que se presenta a continuación ha sido elaborado con el propósito de dar respuesta 
a las apelaciones presentadas al proceso de otorgamiento de becas municipales para el periodo 
lectivo del año 2018.  En relación a las apelaciones de becas, el artículo 12 del Reglamento para 
el otorgamiento de becas para estudio establece que:  “Toda persona solicitante tiene derecho 
a impugnar la decisión del rechazo de la beca. Para ello debe referir su caso por escrito y firmado 
por la persona solicitante o su responsable ante el Área Social, donde se analizará la misma, 
posteriormente se presentará un informe de recomendación, para su conocimiento ante el 
Concejo Municipal.”  De manera que se presenta el siguiente informe para conocimiento y 
resolución del Concejo Municipal.  
 

Recepción y análisis de apelaciones 
 
Las apelaciones correspondientes al curso lectivo del año 2018, se recibieron hasta el día 15 
de marzo, recibiendo un total de 15 impugnaciones que se presentan a continuación: 

 
Apelaciones para el Otorgamiento de Becas Municipales - Curso Lectivo 2018 

 
Nombre completo Centro educativo 

Alvarado Borbón Valentina Escuela Fidel Chávez 



  

Casanova Delgado Valeria Liceo Bilingüe de Belén 

Jiménez Cambronero Dilan Escuela España 

Guido Mejía José Leonardo Escuela Fidel Chaves 

Guzmán Martínez Diego Gael Escuela Manuel del Pilar 

Murillo Vargas Meylin  Liceo Bilingüe de Belén 

Moreno Delgado Carlos Daniel CTP Belén 

Padilla Arias Marco Steven Liceo Bilingüe de Belén 

Ponce Herrera Luz Mar Escuela España 

Porras González Melissa Liceo Bilingüe de Belén 

Ramírez Vásquez Santiago Escuela España 

Rodríguez Díaz Chriss André Liceo Bilingüe de Belén 

Romero Mairena Joshua Noun Escuela España 

Vega Zumbado Catalina Escuela España 

Villalobos Aguilar Samuel Kínder Manuel del Pilar 

 
Para estos casos se procedió a efectuar una nueva revisión documental, complementar, y 
actualizar la información para lo cual se realizaron entrevistas en los casos que se consideró 
necesario y otros casos fueron descartados por el incumplimiento de artículos en el Reglamento 
de Becas. 
 

Detalle de los casos: 
 

Cabe recordar que durante el 2018 hubo un incremento significativo en la cantidad de solitudes 
de becas que se recibieron.  Por esta razón, y con el objetivo de abarcar a la mayor cantidad de 
grupos familiares posibles, se otorgó únicamente una beca por familia, considerando la 
necesidad de aprovechar de la mejor manera el presupuesto disponible.  Para el caso de las 
apelaciones de becas no se cuenta con presupuesto adicional, de manera que recomienda 
sostener este criterio, ante el amplio número de solicitudes.  A continuación, se presenta un 
resumen de los casos de apelaciones.  
  
Alvarado Borbón Valentina:  la madre de la solicitante presenta apelación indicando que para la 
fecha en que intentó conseguir la solicitud de becas, estas ya se habían entregado y que las 



  

fechas de los trámites no concuerdan con lo establecido anteriormente en el Reglamento de 
becas. La señora María Auxiliadora Borbón, madre de la estudiante, indica: “solicitó (sic) 
formalmente que sea analizado mi caso con el fin de poder llenar la documentación 
correspondiente para revisión del trámite de becas”.  Considerando que el año anterior, el 
Concejo Municipal aprobó la modificación a dicho Reglamento en la Sesión Ordinaria N°55-
2017 y que estos cambios estaban relacionados fundamentalmente con las fechas de trámite, 
se recomienda resolver de manera positiva la solicitud presentada por la madre de la solicitante, 
notificando al respecto y otorgándole 3 días hábiles a partir de que sea notificada para que 
presente la documentación correspondiente y dar trámite a la valoración de su solicitud de beca.  

Casanova Delgado Valeria:  este grupo familiar ya cuenta con una beca municipal que fue 
otorgada al niño Fabián Rodríguez Delgado, hermano de la solicitante.  Se recomienda 
mantener el criterio de otorgar una beca por grupo familiar.  

Guido Mejía José Leonardo:  en la solicitud inicial de beca, la familia omitió incluir información 
del pago de pensiones alimenticias realizadas por el padre del solicitante.  Al presentar la 
apelación, actualiza la información, por lo que cambia de conjunto la situación socioeconómica 
del grupo familiar.  Se recomienda otorgar la beca.  

Guzmán Martínez Diego Gael:  Se encuentra en materno por lo que no requiere de tantos 
apoyos escolares.  Cuenta con otros apoyos familiares.  Se recomienda no otorgar la beca. 

Jiménez Cambronero Dilan:  los ingresos económicos del grupo familiar sobrepasan levemente 
la línea de pobreza, sin embargo se cuenta con gastos significativos en el hogar, como lo son 
el pago de alquiler y control médico para el solicitante.  Se recomienda otorgar la beca.  

Murillo Vargas Meylin:  Aunque una parte de los ingresos económicos son inestables, estos 
sobrepasan la línea de pobreza.  Se mantiene el criterio inicial y se recomienda no otorgar la 
beca a la solicitante.  

Moreno Delgado Carlos Daniel:  el estudiante reside en el cantón de Flores, por tanto no cumple 
con los requisitos establecidos en el Reglamento para el otorgamiento de becas municipales, 
donde se lee en el artículo 9 lo siguiente:  

Requisitos:  Para aspirar a la beca municipal la o el solicitante deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 
1.Ser vecino (a) del cantón de Belén en correspondencia con las disposiciones del Código 
Municipal en su artículo 1: “El municipio está constituido por el conjunto de personas vecinas 
residentes en un mismo cantón”. 
 
Padilla Arias Marco Steven:  este grupo familiar ya cuenta con una beca municipal que fue 
otorgada al niño Bryan Arias Murillo, hermano de la solicitante.  Se recomienda mantener el 
criterio de otorgar una beca por grupo familiar.  
 



  

Ponce Herrera Luz Mar:  Grupo familiar conformado por 4 personas, los ingresos son 
insuficientes para cubrir los egresos.  De acuerdo con la información suministrada se encuentran 
bajo la línea de pobreza.  Se recomienda otorgar la beca a la solicitante.  

Porras González Melissa:  El grupo familiar está conformado por 3 personas, sobrepasa 
levemente la línea de pobreza, pero cuenta con gastos significativos como el pago alquiler.  Se 
recomienda otorgar la beca. 

Ramírez Vásquez Santiago:  este grupo familiar ya cuenta con una beca municipal que fue 
otorgada al niño José Julián Ramírez Vásquez, hermano de la solicitante.  Se recomienda 
mantener el criterio de otorgar una beca por grupo familiar. 

Rodríguez Díaz Chriss André:  el sitio de residencia del solicitante se encuentra en la zona 
limítrofe del cantón, fuera de la jurisdicción de Belén.  Dando cumplimiento al artículo 9 del 
Reglamento para el otorgamiento de becas municipales, expuesto anteriormente, se 
recomienda no otorgar la beca al solicitante.   

Romero Mairena Joshua Noun:  este grupo familiar ya cuenta con una beca municipal que fue 
otorgada al niño Emily Romero Mairena, hermano de la solicitante.  Se recomienda mantener el 
criterio de otorgar una beca por grupo familiar.   

Vega Zumbado Catalina:  Grupo familiar conformado por cinco personas se encuentra en 
condición de pobreza.  Se cuenta con dos ingresos mensuales, pero uno de ellos corresponde 
a una pensión para la atención de necesidades de adultos mayores que residen en el hogar.  
Se recomienda otorgar la beca a la solicitante.  

Villalobos Aguilar Samuel:  solicita un ajuste en el monto de la beca otorgada, ya que no fue 
considerada la condición de discapacidad del niño.  El artículo 5 del Reglamento para el 
otorgamiento de las becas municipales indica lo siguiente:  

“Las becas de estudio se otorgarán por montos diferenciados de acuerdo con el nivel de estudio, 
a saber:  preescolar, primaria, secundaria universitaria y personas con discapacidad, todo lo 
anterior de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria con que cuente el Programa Municipal 
de Becas.” 

Por tanto, se recomienda realizar el cambio de beca de la categoría B a la categoría A, 
considerando que en esta última se incluyen los estudiantes de secundaria, universidad y 
personas con discapacidad, estos últimos requieren por su condición mayores gastos.  

   
XII) IV. Casos por excluir: 

 
Como parte de las revisiones y monitoreos constantes que se realizan en coordinación con los 
centros educativos, se procedió a efectuar una nueva revisión de la lista de beneficiarios de este 
programa, para corroborar que su situación no hubiese variado.  A partir de esto, se logró 
determinar que durante el periodo transcurrido entre la aprobación de las becas municipales y 



  

el mes de mayo, varios estudiantes han sido beneficiados con otros programas de becas.  Luego 
de hacer una revisión individual de los beneficiarios de este Programa, se ha detectado que los 
siguientes casos no cumplen con los requisitos para ser becados: 
 
Álvarez Castro Sebastián Jesús:  Al explicar la situación del programa de becas en la primer 
entrega realizada en las escuelas, e indicar que se había otorgado solo una beca por familia, la 
madre del estudiante se acercó a indicar que al tener sus hijos apellidos diferentes se había 
entregado por error dos becas para el mismo grupo familiar, por lo que solicitaba que se 
corrigiera para que pudiera ser aprovechado por otro estudiante.  Se excluye por tanto al 
estudiante Sebastián Jesús Álvarez Castro y se mantiene para su hermano, Santiago Jesús 
Salguera Castro.   
 
Campos Portuguez Edwin:  cuenta con beca del programa Avancemos.  
 
Corrales Álvarez Allyson:  cuenta con beca del programa Avancemos. 
 
Mora Morales Allyson:  Cuenta con beca del programa Avancemos.  
 
Para estos casos aplica lo establecido por el artículo 10 del Reglamento, en el que se indica:  
“Las personas solicitantes o beneficiarias de becas pueden gozar de otros beneficios 
asistenciales pero no otra beca de estudios, siempre y cuando el diagnóstico muestre que este 
aporte está incluido en los ingresos familiares y los mismos no sobrepasen la línea de pobreza, 
o se continúe presentando una insatisfacción de necesidades básicas.” 
 
Guzmán Martínez Aida Paola:  según informan sus familiares se trasladó a vivir fuera del cantón.  
De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Reglamento para el otorgamiento de becas 
municipales:  “Para aspirar a la beca municipal la o el solicitante deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 
1.Ser vecino (a) del cantón de Belén en correspondencia con las disposiciones del Código 
Municipal en su artículo 1: “El municipio está constituido por el conjunto de personas vecinas 
residentes en un mismo cantón”.” 
 
Venegas Nuñez Axel:  De acuerdo con información brindada por la madre del estudiante, se 
trasladó a un colegio privado, lo cual contraviene lo establecido en el artículo 9 del Reglamento 
para el otorgamiento de becas municipales en el que se indica:  “Para aspirar a la beca municipal 
la o el solicitante deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
(…) 2. Ser estudiante activo, en la educación formal pública o sistema público que colabora 
con las personas con algunas limitaciones; estar formalmente inscritos en una institución 
pública, hasta el nivel de Bachiller universitario inclusive.” 
 
V. Recomendaciones: 
  
A partir de lo expuesto anteriormente, se recomienda excluir como beneficiarios del Programa 
de Becas Municipales del curso lectivo 2018, a los siguientes estudiantes:  
 



  

Nombre Centro educativo 

Álvarez Castro Sebastián Jesús Escuela Fidel Chavez 

Campos Portuguez Edwin Liceo Regional de Flores  

Corrales Álvarez Allyson CTP Belén 

Mora Morales Allyson CTP Ulloa 

Guzmán Martínez Aida Paola Liceo Bilingüe de Belén 

Venegas Nuñez Axel Liceo Bilingüe de Belén 
 
Como producto de las apelaciones presentadas, se recomienda otorgar la beca municipal a 
partir del mes de abril del 2018 a los siguientes estudiantes:  
 

Nombre completo Centro educativo 

Guido Mejía José Leonardo Escuela Fidel Chavez 

Jiménez Cambronero Dilan Escuela España 

Ponce Herrera Luz Mar Escuela España 

Porras González Melissa Liceo Bilingüe de Belén 

Vega Zumbado Catalina Escuela España 
 
Se recomienda adicionalmente:  
 
Resolver de manera positiva la solicitud presentada por la madre de la solicitante, notificando al 
respecto y otorgándole 3 días hábiles a partir de que sea notificada, para que presente la 
documentación correspondiente y dar trámite a la valoración de su solicitud de beca. 

 
Hacer reajuste en el monto de la beca para Samuel Villalobos Aguilar.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Asuntos Sociales, Condición de 
la Mujer y Asuntos Culturales para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce Oficio DJ-082-2018 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Para 
los efectos correspondientes le informamos que mediante resolución 2018003863, de las nueve 
horas y treinta minutos del nueve de marzo del dos mil dieciocho, que se adjunta, notificada el 
día 13 del mismo mes y año, la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, declaró sin 
lugar el recurso de amparo interpuesto por el señor Jaime Andrés Rojas Abaldia contra la 
Municipalidad de Belén, la Presidenta de la Asociación de Desarrollo de Residencial Cariari y 
empresa Intelllisek Sociedad Anónima por la violación, perturbación, amenaza y restricción de 
los derechos fundamentales de las personas que visitan el Residencial Bosques de Doña Rosa.  



  

Una vez analizado el caso y conocido los informes rendidos por los distintos recurridos, la Sala 
Constitucional dispone: 
 
“III Sobre la instalación de agujas y otros dispositivos de seguridad en urbanizaciones, barrios y 
caseríos.  En relación con los dispositivos de seguridad cuestionados por el recurrente, este 
Tribunal matizó su postura a la luz de la nueva legislación que regula la materia.  De ahí que en 
la sentencia NO. 2011-016711 de las 9:32 hrs, 2 de diciembre 2011 se consideró lo siguiente:  
“Cambio de Criterio respecto de las agujas y otros dispositivos de seguridad y vigilancia en las 
urbanizaciones, barrios y caserios ante la promulgacion de la “ley de regulación de mecanismos 
de vigilancia del acceso a barrios residenciales con el fin de garantizar el derecho fundamental 
a la libertad de tránsito” n° 8892 de 10 de noviembre de 2010.  La última vertiente jurisprudencial 
mantenida por esta Tribunal Constitucional respecto de las agujas y otros dispositivos o 
mecanismos que restringen la libertad de tránsito o movimiento, estimó que éstos resultan 
inconstitucionales, por cuanto, las restricciones o limitaciones de los derechos fundamentales 
son reserva de ley (artículo 28 a contrario sensu de la Constitución y 19 de la Ley General de la 
Administración Pública), siendo que tales limitaciones era impuestas por reglamento municipal 
o acuerdo del respectivo Concejo Municipal.  
 
Empero, con la aprobación legislativa de la “Ley de Regulación de Mecanismos de Vigilancia 
del acceso a barrios residenciales con el fin de garantizar el derecho fundamental a la libertad 
de tránsito”, No. 8892 de 10 de noviembre de 2010, este Tribunal debe, bajo una mejor 
ponderación y ante el advenimiento de esa nueva legislación, variar de criterio.  En efecto, la 
citada ley tiene por objeto regular la instalación de casetas de seguridad y mecanismos de 
vigilancia de acceso de vehículos en las entradas a barrios, caseríos o residenciales por 
caminos vecinales, locales o no clasificados de la red vial cantonal” (artículo 1°).  Por su parte, 
el artículo 4 de ese cuerpo legal, hace referencia a los mecanismos de vigilancia de acceso” 
dentro de los que menciona “cadenas de paso, agujas de seguridad o brazos mecánicos, 
manuales o automáticos, para ser instalados sobre la calzada (…)”.  Por su parte, el artículo 9° 
inciso c), aclara que tratándose de la circulación de vehículos el mecanismo de vigilancia del 
acceso “solo podrá ser utilizado para que el agente de seguridad respectivo tome nota de la 
matrícula y la descripción del vehículo, así como de la cantidad de ocupantes y descripción 
general de ellos.  
 
Una vez que el vehículo se detenga, el oficial encargado deberá levantar el indicado mecanismo 
de vigilancia”.  Este instrumento legislativo permite la instalación de mecanismos en barrios, 
caseríos o residenciales “siempre y cuando sean de circuito cerrado o con calles sin salida” 
(artículo 2).  Bajo esta inteligencia, es una ley la que establece la restricción o limitación a la 
libertad de tránsito o movimiento, con lo que, a partir de su entrada en vigencia, se cumple y 
respeta el principio de la reserva de ley en materia de restricción de los derechos fundamentales. 
De otra parte, la determinación de si el barrio, caserío o residencial reúne o no las condiciones 
de ley para la instalación de tales mecanismos y si la solicitud planteada tiene o no los requisitos, 
es una cuestión de evidente legalidad ordinaria que no le atañe a esta Sala Constitucional.  Este 
Tribunal se reserva el conocimiento y resolución de aquellos asuntos donde los mecanismos de 
seguridad y vigilancia son empleados sin restringir el libre tránsito de modo absoluto, dado que, 



  

si son utilizados según los parámetros fijados por el artículo 9°, inciso c) de la Ley No 8892, la 
situación no será amparable. 
 
IV.-  Acerca del caso concreto.  Dado que este precedente es de aplicación al caso en estudio, 
pues se descarta la restricción absoluta y excepcional de la libertad de tránsito en los términos 
indicados (como sucedió, por ejemplo, en voto No. 2015-013743 de las 14:30 hrs, del 1° de 
setiembre de 2015):  deberá la parte recurrente acudir ante la vía de legalidad respectiva, a fin 
de plantear allí las gestiones que estime pertinentes para que se resuelva lo que en derecho 
corresponda.  (Véase, en igual sentido, las sentencias Ni, 2017-003695 de las 9:05 hrs. Del 10 
de marzo de 2017 y la No. 2017-017423 de las 9:20 hrs, del 31 de octubre de 2017).  En 
consecuencia, el recurso es improcedente.” 
 
CONCLUSIÓN:  En conclusión, para efectos de la Sala Constitucional no existe en el presente 
caso una restricción absoluta y excepcional de la libertad de tránsito, más bien en su criterio la 
Ley No 8892, autoriza una restricción o limitación a la libertad de tránsito o movimiento, en 
cumplimiento y respeto del principio de la reserva de ley en materia de limitación de los derechos 
fundamentales.  Lo anterior, sin perjuicio que el recurrente pueda acudir ante la vía de legalidad 
respectiva, a fin de plantear allí las gestiones que estime pertinentes para que se resuelva lo 
que en derecho corresponda.  
 
RECOMENDACIÓN:  No obstante lo dicho por la Sala Constitucional se recomienda que el 
Concejo Municipal, valore la pertinencia de acogerse a la recomendación brindada por esta 
Dirección Jurídica, mediante el oficio DJ-458-2017 de 19 de diciembre del 2017, en el sentido 
de nombrar un órgano director de procedimiento administrativo, a fin de determinar la verdad 
real de los hechos, relacionados sobre la existencia de causal o causales de suspensión de la 
autorización dada a la Asociación de Desarrollo  de Residencial Cariari, para la instalación de 
sistema de seguridad y mecanismo de vigilancia y la mejora tecnológica para el control 
electrónico de vehículos en el acceso y salida de la Urbanización Bosques de Doña Rosa.   
  
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, opina que quiere el texto completo, para leerlo 
todo, lo que envió la Sala, quiere una copia completa. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Dirección Jurídica e 
incorporar al Expediente Administrativo.  
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 9.  La Regidora Propietaria María Antonia Castro, comenta lo del Tránsito, del 
puente que viene de San Joaquín es exagerada la cantidad de carros, pregunta si están dando 
la vuelta por el Almacén Fiscal o por el Cafetal?.  Desde las 5:00 am son ríos de carros. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, consulta a qué hora es eso.  Consultara al Inspector de 
Transito Trujillo, pero se levanta a las 4:00 am y no ve carros, a Belen no está afectando en 
nada, no están pasando por acá con el cierre. 
 



  

CAPÍTULO VI 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio MB-014-2018 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De 
conformidad con el requerimiento del Concejo Municipal, mediante el acuerdo tomado en el 
capítulo IV, artículo 9, de la sesión ordinaria N° 16-2018, del 13 de marzo del 2018, notificado 
el 20 de marzo de 2018; procede la asesoría legal de este Concejo Municipal a emitir las 
siguientes consideraciones, aclarando de previo que los alcances del presente pronunciamiento 
constituyen una mera opinión jurídica que no involucra un pronunciamiento de carácter 
obligatorio y vinculante, el cual puede ser adicionado o aclarado por éste órgano asesor en caso 
de que así se requiera, indicando además que se basa en los aspectos consultados y limitado 
al estudio del expediente y documentos remitidos a estudio. 
 
PRIMERO: OBJETO DE LA CONSULTA.  Solicita el Concejo Municipal, criterio legal por parte 
de esta asesoría jurídica con relación a la interposición del veto en contra del acuerdo tomado 
en el artículo 20 de la Sesión Ordinaria N° 13-2018, del 27 de febrero del 2018, ratificado en el 
artículo 1 de la Sesión Ordinaria N° 14-2018, del 6 de marzo del 2018, por parte del señor 
Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde Municipal de Belén. 
 
SEGUNDO: CONSIDERACIONES JURÍDICAS.  De previo a que el Concejo Municipal se 
pronuncie respecto a las consideraciones fácticas y jurídicas del veto interpuesto por el Alcalde 
Municipal en contra del acuerdo tomado en el artículo 20 de la Sesión Ordinaria N° 13-2018, del 
27 de febrero del 2018, es necesario instruir a la Administración Municipal por medio de la 
Alcaldía, para que remita el expediente administrativo referente a la “Comisión Institucional de 
Edificio Municipal” a la que hace alusión el veto interpuesto por el Alcalde.  La anterior solicitud 
tiene fundamento en lo dispuesto por el artículo 16.1 de la Ley General de la Administración 
Pública que establece: 
 

“Artículo 16.- 
 

1. En ningún caso podrán dictarse actos contrarios a reglas unívocas de la ciencia o de la 
técnica, o a principios elementales de justicia, lógica o conveniencia. 

 
(…)”. 

 
De conformidad con la norma transcrita, la Administración Pública deberá emitir en todos los 
casos, actos administrativos ajustados a las reglas de la ciencia, la técnica y en concordancia 
con el artículo 11 de la misma ley, al principio de legalidad.  En el caso concreto, se hace clara 



  

la necesidad de contar con la documentación necesaria para que el Concejo Municipal se 
pronuncie conforme a derecho, respecto a los extremos del veto contra el acuerdo tomado en 
el artículo 20 de la Sesión Ordinaria N° 13-2018, del 27 de febrero del 2018.  En dicho recurso 
administrativo, el alcalde municipal hace referencia expresa a la existencia de un expediente 
administrativo con relación a las actuaciones de la “Comisión Institucional de Edificio Municipal”, 
en donde manifiesta que se documentan las más de treinta sesiones celebradas en los dos 
últimos años, así como consta el nombramiento formal de los miembros que integran dicha 
comisión. 
 
Por tanto, dicho expediente administrativo, que no fue aportado como prueba junto con el veto 
de la alcaldía municipal, es indispensable para que este cuerpo edil municipal lo analice y pueda 
emitir un pronunciamiento respecto a los argumentos expuesto en el recurso administrativo de 
Veto interpuesto contra el acuerdo tomado en el artículo 20 de la Sesión Ordinaria N° 13-2018, 
del 27 de febrero del 2018, por lo cual el pronunciamiento del Concejo Municipal queda 
suspendido y condicionado hasta tanto la alcaldía municipal remita dicha documentación para 
proceder como en derecho corresponde.  
 
TERCERO: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.  De acuerdo con lo expuesto 
anteriormente, considera el suscrito asesor legal que en el presente caso es posible llegar a las 
siguientes conclusiones: 
 
1. De previo a que el Concejo Municipal se pronuncie respecto a las consideraciones fácticas 

y jurídicas del veto interpuesto por el Alcalde Municipal en contra del acuerdo tomado en el 
artículo 20 de la Sesión Ordinaria N° 13-2018, del 27 de febrero del 2018, es necesario 
instruir a la Administración Municipal por medio de la Alcaldía, para que remita el expediente 
administrativo referente a la “Comisión Institucional de Edificio Municipal” a la que hace 
alusión el recurso administrativo. 

 
2. Dicho expediente administrativo deberá contener la información referente a las actuaciones 

de la “Comisión Institucional de Edificio Municipal”, en donde consten las más de treinta 
sesiones celebradas en los dos últimos años, según lo indicó la propia alcaldía en el veto; 
así como el nombramiento formal de los miembros que integran dicha comisión, lo cual todo 
ello es información indispensable para que el Concejo Municipal emita un pronunciamiento 
conforme a las reglas de los artículos 11 y 16 de la Ley General de la Administración Pública. 

 
3. Por tanto, esta asesoría legal recomienda al Concejo Municipal que sea requerido dicho 

expediente administrativo que no fue aportado como prueba junto con el veto de la alcaldía 
municipal en un plazo de tres días, en tanto es indispensable para que este cuerpo edil 
municipal lo analice y pueda emitir un pronunciamiento respecto al recurso administrativo 



  

interpuesto contra el acuerdo tomado en el artículo 20 de la Sesión Ordinaria N° 13-2018, 
del 27 de febrero del 2018, por lo cual el pronunciamiento del Concejo Municipal deberá 
quedar suspendido y condicionado hasta tanto la alcaldía municipal remita dicha 
documentación para proceder como en derecho corresponde. 

 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, señala que si el Asesor Legal necesita algo no debe 
esperar la sesión, puede solicitarlo antes lo comunica e inmediatamente se le entrega. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, aclara que el acuerdo fue notificado hoy, debe quedar acreditado 
en el expediente para efectos de resolver, por eso debe de quedar por acuerdo, siempre debe 
quedar un documento que lo acredite, pero siempre hemos tenido esa manifestación de la 
Administración. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Avalar el Oficio de Asesor Legal.  SEGUNDO:  De previo a que el Concejo Municipal 
se pronuncie respecto a las consideraciones fácticas y jurídicas del veto interpuesto por el 
Alcalde Municipal en contra del acuerdo tomado en el Artículo 20 de la Sesión Ordinaria N° 13-
2018, del 27 de febrero del 2018, instruir a la Administración Municipal por medio de la Alcaldía, 
para que remita el expediente administrativo referente a la “Comisión Institucional de Edificio 
Municipal” a la que hace alusión el recurso administrativo.  TERCERO:  Dicho expediente 
administrativo deberá contener la información referente a las actuaciones de la “Comisión 
Institucional de Edificio Municipal”, en donde consten las más de treinta sesiones celebradas en 
los dos últimos años, según lo indicó la propia alcaldía en el veto; así como el nombramiento 
formal de los miembros que integran dicha comisión, lo cual todo ello es información 
indispensable para que el Concejo Municipal emita un pronunciamiento conforme a las reglas 
de los artículos 11 y 16 de la Ley General de la Administración Pública.  CUARTO:  Requerir 
dicho expediente administrativo que no fue aportado como prueba junto con el veto de la alcaldía 
municipal en un plazo de tres días, en tanto es indispensable para que este cuerpo edil municipal 
lo analice y pueda emitir un pronunciamiento respecto al recurso administrativo interpuesto 
contra el acuerdo tomado en el artículo 20 de la Sesión Ordinaria N° 13-2018, del 27 de febrero 
del 2018, por lo cual el pronunciamiento del Concejo Municipal deberá quedar suspendido y 
condicionado hasta tanto la alcaldía municipal remita dicha documentación para proceder como 
en derecho corresponde. 
 

CAPÍTULO VII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio SCM 320-2018 de MSc. Flory Alvarez, Secretaria, Concejo 
Municipal de Heredia, falvarez@heredia.go.cr.  Trasladan a la Comisión de Gobierno y 
Administración el acuerdo Ref.1118-2018 (Aprobar que el gobierno local del cantón central de 



  

Heredia rechaza cualquier iniciativa de la inclusión de la pesca de arrastre en nuestras zonas 
marítimas). 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Heredia.  
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce Oficio AB-200-2018 de MBA. Ana Lorena Marín Vargas, Jefe de 
Agencia Banco Popular Agencia Belén.  Muy respetuosamente, solicito la colaboración de parte 
de ustedes, a fin de gestionar ante la autoridad correspondiente, la petición como día de asueto 
el martes 13 de junio del 2018.  Lo anterior con el propósito de solicitar ante nuestros superiores 
el cierre de esta oficina para ese día con antelación.  El motivo por el cual acudimos ante ustedes 
es el poder participar junto con nuestras familias en la celebración del patrono de San Antonio 
de Belén.  Tal como lo aplican en el resto de cantones.  Agradecemos la atención que se sirvan  
prestar a la presente. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, especifica que propone el siguiente acuerdo:  
PRIMERO:  Autorizar el Asueto el día 08 de junio del año 2018 dado que este año se celebra el 
111 aniversario en conmemoración del Cantonato de Belén.  SEGUNDO:  Realizar el trámite 
ante el Ministerio de Gobernación. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, establece que no está de acuerdo, estamos 
afectando las finanzas del Banco, se pagan los salarios y no hay una garantía, no hay 
actividades del día 13 y no conoce las actividades del día 08, de la participación obligatoria del 
Banco, por lo tanto no está de acuerdo. 
 
La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, reitera que no estado de acuerdo el año pasado 
eran 110 años era algo más significativo, sino seguiremos todo el tiempo con el asueto, 
podemos perjudicar, pero el trabajo es el trabajo. 
 
El Regidor Juan Luis Mena, cita que no está de acuerdo, se abstiene de la votación. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, puntualiza que el Juan Luis Mena debe votar no se puede 
abstener, sería un voto negativo. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Lorena Gonzalez, María 
Antonia Castro, Juan Luis Mena y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Gaspar Rodriguez:  Rechazar la propuesta de declarar asueto. 
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce trámite 1061 de Ivonne Cordero Salas, cédula 5-130-295.  Por medio 
de la presente les saluda, Ivonne Cordero Salas, apoderada generalísima de la sociedad 
anónima Mi Huella S.A propietaria del lote nro. 57 en Doña Claudia, La Asunción de Belén.  Al 
respecto, me permito acudir ante ustedes con la petición que me ayuden a solucionar el 
problema que desde hace muchos años venimos sufriendo, de antemano agradezco la atención 
que se le preste al presente oficio.  Precisando de una vez, a pesar de que mi casa fue 
construida en 1986 los últimos años hemos tenido muchísimos inconvenientes con la presión 
de agua que llega, siendo que en este año se ha agravado muchísimo llegando incluso a no 



  

tener agua por muchas horas o hasta días.  Años después de la construcción de la casa y con 
la construcción de nuevas casas y negocios, la presión del agua ha mermado muchísimo, 
llegando incluso a faltar en su totalidad.  
 
Como hemos estado siempre con el mismo problema hemos estado en comunicación constante 
con la Municipalidad siendo que hace como 5 años se había mejorado la presión hacia mi casa. 
Sin embargo, desde el año pasado ha vuelto a empeorar considerablemente siendo que este 
año ha habido días en que no hemos tenido ni gota de agua.  Se ha llamado constantemente a 
la Municipalidad, en ocasiones nos aumentan la presión y llega agua, en otras nos ofrecen 
mandar a un empleado a revisar, no siempre llega, pero cuando lo hace a veces mejora y a 
veces no, se realizó un cambio del medidor a uno “inteligente y digital” y eso más bien empeoró 
la presión que llega de agua.  En varias ocasiones se nos ha dicho que tenemos que poner una 
bomba de agua, sin embargo, tenemos varios inconvenientes, el primero y más fuerte, es que 
al no llegar agua a la entrada de la casa no hay bomba que pueda ayudar a la distribución del 
agua en la casa, la segunda, es el gasto económico que se generaría, no solo con la instalación 
de la bomba, sino además de electricidad.  
 
Otro aspecto que se nos menciona es el gran gasto de agua que tienen los vecinos de La 
Asunción, en especial Ciudad Cariari.  Al respecto, no dudamos que eso sea así, especialmente 
porque algunos de ellos tienen propiedades muy grandes, están los hoteles, la cancha de golf 
(cuyo riesgo es de aproximadamente 4 horas al día), los edificios de oficinas, comercios, así 
como en general, es decir, la zona también ha estado llenándose de oficinas y comercios, así 
como de nuevas construcciones de casas y condominios que deben generar una presión 
importante en el gasto de agua.  No obstante, a lo anterior, si queremos ser claras en que la 
construcción de mi casa fue realizada en 1986, donde se cumplieron con todos los requisitos 
estipulados por la Administración y como lo indicó la Sala Constitucional, el agua es un derecho 
indispensable para la salud e higiene y la prestación de este no debería ser condicionado o 
disminuido por la conexión de nuevos servicios. 
 
Finalizó esta nota indicando que conscientes de la importancia de ahorrar agua, especialmente 
en los meses de verano, puede verse el récord de gasto de mi casa, la cual se ha mantenido en 
los límites bastante razonables, llegándose incluso a meses donde el gasto ha estado dentro en 
los estándares mínimos.  Se agradece nuevamente la atención a la presente y las gestiones 
que pueda realizar este órgano jerárquico a fin de brindar una adecuada prestación del servicio 
a mi propiedad, se despide con toda consideración. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección del Área de Servicios Públicos, para 
que se brinde respuesta y solución a la señora Ivonne Cordero y remita copia a este Concejo 
Municipal de la respuesta que se ofrezca. 
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce trámite 1104 de Mag. Ligia Delgado Zumbado, cédula 4-133-848 
correo electrónico ligiaes30@gmail.com.  Cordial saludo Honorables Concejales. En mi 
condición de servidora pública por más de ocho años y ante la interpretación que ha venido 
realizando el Coordinador del Proceso de Recursos Humanos, como técnico en la materia, al 
acuerdo municipal Ref.3103 de la Sesión Ordinaria 31-2016, artículo 3 misma que violenta mis 



  

derechos laborales y además, va en contra de la naturaleza del acuerdo citado, es que se 
expone lo siguiente: 
 

PUNTO TERCERO DEROGADO, DEL ARTÍCULO 29 DE LA 
 SESIÓN ORDINARIA 53-2015  

 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
María Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR Alejandro Gomez: PRIMERO: Avalar la Moción presentada. SEGUNDO: Ratificar 
todos los acuerdos anteriores y recordar a la administración su vigencia. TERCERO: 
Suspender los diferentes actos de movimiento y selección de personal, ya sean publicados o 
no, en proceso de elaboración o pendientes, a la luz de todos los acuerdos anteriores. Con 
excepción de los actos de movimientos y selección de personal para fortalecer la Auditoria. 
CUARTO: Mantener en interinazgo los diferentes puestos que están en movimiento y/o proceso 
de selección de personal hasta que se culmine el proceso de reestructuración. QUINTO: En el 
caso específico de la Plaza de Asistente Contable, sobre el caso de la plaza, de nuestra 
compañera Lillybeth Arias Murillo (†), cedula 1-1055-0513, de Asistente Contable en la Unidad 
de Contabilidad, solicitamos se presente a este Concejo, un informe de parte de la Dirección 
de Recursos Humanos, sobre el cumplimiento de todos los acuerdos   anteriores, para haber 
cumplido con llenar esa plaza vacante, sin acuerdo alguno del Concejo Municipal. SEXTO: Ese 
informe debe ir con copia a la Auditoria, departamento que deberá dar sus recomendaciones a 
este Concejo, respecto al cumplimiento de todos los acuerdos anteriores y al Artículo 128 del 
Código Municipal. 

 
ARTÍCULO PROPUESTO Ref.3103, ARTÍCULO TERCERO, DE LA SESIÓN 31-2016 
Monción presentada por el recordado Miguel Ángel Alfaro (Tica) en calidad de Presidente 
Municipal para derogar el punto tercero del artículo 29 de la Sesión Ordinaria 53-2015, tomada 
en Sesión Ordinaria 31-2016: 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Miguel Alfaro, Eddie 
Méndez, Lorena Gonzalez, José Luis Venegas Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA María 
Antonia Castro: Este Concejo Municipal PRIMERO: Insta al Alcalde para que de forma 
inmediata presente a este Concejo Municipal una adenda, un convenio marco o una 
contratación para continuar con el proceso de reestructuración. SEGUNDO: Deroga el acuerdo 
adoptado en el apartado tercero del Artículo 29 de la Sesión Ordinaria N°53-2015 artículo 29 y 
cualquier otro en igual sentido. TERCERO: Rechaza la propuesta de dejar en estudio 8 días y 
que vengan los funcionarios a explicar. 
 
Visto lo anterior y ante el rechazo de las tres solicitudes que realice, basadas en el punto tercero 
derogado para la recalificación de mi puesto, ya que hace más de cuatro años vengo realizando 
nuevas tareas asignadas por la Dirección Operativa, se realiza consulta sobre la interpretación 
de dicho acuerdo al Coordinador del Proceso de Recurso Humanos quien indica lo siguiente: 
 

31 octubre, 2016 -oficio OF-RH-212-2016 



  

(…) Posteriormente el Concejo Municipal, según acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria No.31-
2016 del 1 de junio, convino derogar el anterior acuerdo, pero solo en lo referido a los procesos 
de selección de personal, manteniéndose vigente la restricción en el proceso de clasificación 
de puestos. (El subrayado no es del original) 
(…) Sobre el particular primeramente debemos informar que producto de reestructuración en 
que se encuentra la Institución, los estudios de clasificación de puestos y, procesos de 
selección de personal, fueron suspendidos por el Concejo Municipal, mediante acuerdo 
consignado en el Acta de la Sesión Ordinaria No,63-2014, del 28 de octubre del 2014.  (el 
subrayado no es del original) 

 
18 agosto, 2017 - Oficio OF-RH-226-2017 

(…) indica que no es posible, ya que el proceso de reestructuración se encuentra en análisis 
en la Comisión creada al efecto por el Concejo Municipal (…) y que se debe esperar para el 
¨vaciado de cargos¨ (…) 

 
21 setiembre, 2017 - Oficio OF-RH-257-2017 

“Efectivamente el Concejo Municipal derogó el impedimento de realizar procesos de selección 
de personal y cualquier otro igual sentido, es decir, todos aquellos impedimentos referidos a la 
actividad de selección de personal. 
 
Este acuerdo del Concejo Municipal no puede aplicarse a su caso, toda vez que su pretensión 
corresponde a un proceso diferente, sea el de la clasificación de puestos, por lo que no resulta 
de recibo su argumento.  Dicha interpretación no es consecuente con la práctica que ha venido 
realizando el Coordinador del Proceso de Recursos Humanos, ya que en actas consta las 
gestiones realizadas para la creación de plazas por servicios especiales, contrataciones 
temporales, fijas, entre otros movimientos, dando como resultado un trato desigual y 
discriminatorio hacia mi persona.  Por lo antes expuesto, y haciendo mías las palabras del 
apreciado y recordado Miguel Alfaro (TICA) en el punto h) de la moción: 
 
Punto h: (…) aspecto que no es consecuente con el correcto accionar de la Administración de 
los recursos humanos y que pueden llegar a paralizar la efectiva prestación de los servicios 
hasta tanto no se actualice la nueva estructura organizacional, situación que lleve a modificar 
el citado acuerdo (…). 
 

12 marzo, 2018 - Oficio OF-RH-086-2018 
 

“4.- En el proceso de reestructuración nuestro trabajo final consistió en presentar los respectivos 
borradores de los manuales antes citados.  Cuando estos finalmente se aprueben se procederá 
a realizar los diferentes actos de clasificación y selección de personal.  También debemos 
informar que en cualquier momento podemos realizar ajustes en perfiles de cargos que no 
comprometan fondos municipales o, rebasen las estructuras funcionales aprobada por el 
Concejo Municipal, en el tanto este tipo de actos administrativos son resorte de la 
Administración.  Se ha creado nuevos puestos de trabajo de naturaleza temporal, con la 
correspondiente aprobación del Concejo Municipal.” 
 



  

Siendo que efectivamente se ha venido realizando ajustes, nombramientos, creación de plazas 
y otros, además la clara inconsistencias entre las respuestas brindadas por parte de Recursos 
Humanos, y mientras que ha existido una fuerte negativa a mi solicitud argumentando la 
imposibilidad técnica ante la existencia del acuerdo de la Sesión Ordinaria 53-2015, es que 
agradezco se aclare cuál fue el espíritu del acuerdo y se me brinde lo antes posible una 
respuesta a dicha consulta visto el menoscabo de la situación laboral que enfrento.   
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, expone que con el acuerdo del año 2015 inicio 
la reestructuración y se cerraron las recalificaciones, pero a inicios del 2016 en junio hay un 
acuerdo y se abren las recalificaciones, ahora que saco el Titulo de Maestría el Alcalde, 
Alexander Venegas y Ligia Delgado, hay una recalificación para ese título, aquí se han visto 
recalificaciones, pero a ella no se le aplica. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, afirma que en su caso no realizara ninguna gestión, no 
sabe los demás compañeros. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Unidad de Recursos Humanos para que se 
brinde respuesta a la señora Ligia Delgado y remita copia a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 15.  Se conoce Oficio de Asociación Pro Parque Barrio Horacio Murillo Montes de 
Oca.  Reciban cordial saludo, la presente es para comunicarles que los vecinos del barrio 
Horacio Murillo Montes de Oca, hemos renovado la asociación que trabaja en pro de mejorar 
las instalaciones del parque municipal de nuestra comunidad.  De antemano les queremos 
agradecer toda la inversión que a través de los años han realizado en este lugar, especialmente 
después de  la construcción del Cecudi y ahora con la instalación de una nueva plaza de futbol.  
Nosotros, los vecinos organizados, estamos en completa disposición de coordinar con la 
administración municipal  cualquier trabajo que busque el mejoramiento de nuestro barrio, así 
como contribuir con la organización de eventos de carácter deportivo, social o cultural.  De la 
misma manera, próximamente estaremos organizando reuniones con la alcaldía y 
representantes del Concejo con el fin de detallar los planes que tenemos pendientes y para 
conocer en detalle los proyectos que este gobierno local tiene contemplado para nuestro barrio.  
 
En aras de estrechar nuestro vínculos con la Municipalidad, les informamos la conformación de 
la nueva junta directiva del Comité Pro Parque del Barrio Horacio Murillo Montes de Oca:  
 

Puesto Nombre 

Presidente Jorge Hernández  

Vice presidencia Débora Madrigal 

Tesorera Carmen Alvarado Bogantes 

Tesorera suplente Cruz Castillo Alvarado 



  

Secretaría Luis Zárate Alvarado 

Secretaría Suplente Luis Daniel Martínez Alvarado 

Fiscalía Collins Montero 

Fiscal Suplente Edith Cerdas 

Vocal 1 Tony Sandí 

Vocal 2 Sonia Alvarado Campos 

Vocal 3 Minor Bonilla 

Vocal 4 Fernanda Murillo Barboza 

Vocal 5 Sonia Fernández Alvarado 

    
Para efectos de coordinación o notificaciones  disponemos los siguientes medios, correo 
electrónico jhernandezporras@hotmail.com, teléfono, 86-48-91-58, ambos del señor Jorge 
Hernández, en su calidad de presidente. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, siente que por las personas que conoce, ve que está 
muy bien integrada la Junta, hay una situación que se ha venido danto, en ese parque se está 
cerrando hasta las 11:00 pm. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, detalla que según el Reglamento de Parques los 
vecinos organizados deben venir a la Municipalidad y se firma el Convenio de cierre, apertura y 
mantenimiento de parques como responsables. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, avala que se debe gestionar el cierre y apertura de 
parque. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Felicitar y desear muchos éxitos a la nueva Asociación 
Pro Parque Barrio Horacio Murillo Montes de Oca.   
 

A las 7:10 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


